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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rby y la Reina Regente(Q. D. GL) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL. DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
io XIII, y como Reina Regente,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
aplicación, al ramo de Guerra, de la ley de 30 de Ene 
ro de 1902, acerca de los accidentes del trabajo.

Dado en Palacio & veintiséis de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
£1 M inistro de la  G uerra ,V a l e r i a n o  W e y l e r .

R E G L A M E N T O
para la aplicación al ramo de Guerra de la le y  de 3 0  de Enero de 1OOO, acerca de los accidentes del trabajo:

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Se entiende por patrono el Estado, represen
tado, para la aplicación de las disposiciones y trámites con
tenidos en este reglamento, por el Jefe de la dependencia á 
cuyo cargo esté el trabajo en el cual el accidente se produzca.

Art. 2.° Se consideran como operarios los que ejecuten 
trabajos dependientes del ramo de Guerra, ya sean obrero* 
paisanos ó filiados, individuos de tropa, asimilados al perso
nal del material de Artillería, Ingenieros y Administración 
militar, y cuantos presten servicio en los organismos del 
Ejército, cuya categoría ó asimilación no sea superior á la 
de sargento. Compréndanse en dichos trabajos los realizados 
en obras, talleres, fábricas, etc., los ejercicios y maniobras de 
guerra, experiencias y asoleos de pólvora que se efectúen en 
tiempo de paz.

Art. 3.° Cuando el lesionado pertenezca al Ejército como 
individuo de tropa ó asimilado en servicio activo, y como tal 
se halle sostenido por el Estado y disfrutando de asistencia 

. médica y farmacéutica, no percibirá medio jornal si la inea- 
1 pacidad fuera temporal, pero si fuese permanente recibirá 

íntegra la indemnización que le corresponda al ser baja en 
; activo, sin que se le descuenten los días transcurridos, desde 
I que ocurrió el accidente.
\ A rt. 4.° A los obreros que empleen los contratistas d8 
¡ obras y servicios de Guerra, en virtud de los contratos que al 
í efecto celebren con el Estado, se les aplicará el reglamento 
i de 20 de Julio de 19G0. En el caso de que la víctima del acci- 
[ dente sea un individuo de tropa ó asimilado que por hallarse 
: rebajado del servicio activo i  otras causas trabaje por cuenta 
í de un contratista, ingresará en el Hospital m ilitar, siendo de 
\ cuenta de aquél el pagó de las estancias.
¡ Art. 5.° Los contratistas de obras y servicios de Guerra, 
i al firmar sus respectivas contratas, prestarán fianza sufícien- 
> te para garantir el pago de las indemnizaciones correspon- 
I dientes á los accidentes del trabajo de que puedan ser vícti- 
I mas los obreros por ellos empleados, á no ser que justificaran 
: haberlos asegundo, de acuerdo cón lo dispuesto en el art. 12 
* dé la ley; los 71 & 72 del reglamento de 28 de Julio de 1900; el 

Réal decreto de 27 de Agosto; y las Reales órdenes de 16 de 
Octubre y 10 de Noviembre del mismo año. ^ n

Art. 6.° Cuando el obrero lesionado no perciba en metáli- 
"cb Véh mano todo síVMalario, sino que se consideren com
prendidos en él la manutención, indum entaria y otros gas
tos, como acontece i  los individuos de tropa en activo servi
cio, se regulará el salario por el haber íntegro que abone el

Estado, más el plus ó gratificación que reciba por el trabajo 
que ejecute.

Eh el trabajo á destajo se regulará el salario por el térmi 
no medio del que hubiera obtenido el obrero en las quincenas 
anteriores, y á falta de este dato, por el término medio que 
corresponda á los obreros de condiciones semejantes á las de 
la víctima del accidente en iguales trabajos, y en su defecto 
á los más análogos posible.

En ningún caso se regulará el salario en cantidad inferior 
á una peseta 50 céntimos por día de trabajo.

CAPÍTULO II

DE LA» OBLIGACIONES

Art. 7.° La responsabilidad del patrono, para los efectos 
del art. 4.° de la ley, disposición primera, aclarada en la ter
cera, párrafo tercero, será efectiva desde que ocurra el acci
dente.

Art. 8.° La obligación más inmediata es la de proporcio
nar, sin demora alguna, asistencia médica y farmacéutica.

Art. 9.® Si en el momento y lugar de ocurrir el accidente 
pudiese acudir, con la rapidez necesaria, un Médico militar, 
ó en su defacto uno de la Armada, el que de ellos acudiere 
desde un principio se hará cargo del lesionado; caso contra
rio, se llamará á uno de los Médicos que ejerzan en la locali
dad, para que preste á aquél la asistencia necesaria en los
Ínúmeros momentos. Igual criterio se seguirá con respecto á 
a asistencia farmacéutica.

Art. 10. Todo accidente, desde que se produzca, constitu
yendo incapacidad para el trabajo, obliga, á tenor de lo dis
puesto en el art. 4.°, disposición 1.a de la ley, á abonar á la 
víctima la mitad de su jornal diario.

A rt. 11. Siempre que en trabajos dependientes del ramo 
de Guerra ocurra accidente que incapacite al obrero para se
guir trabajando, el Facultativo que preste al lesionado los 
primeros auxilios, dará sin demora parte por escrito al Jefe 
de quien aquéllos dependan, describiendo sucintamente las 
lesiones, expresando su opinión sobre las causas que las hu
bieren producido, y manifestando si á su juicio hay ó no mo- 
tivos racionales para temer que el lesionado quede en defini- 

I tiva inútil, total ó parcialmente, para el trabajo. Caso de 
| muerte, remitirá certificación de defunción.
] Art. 12. La persona de quien inmediatamente dependa el
■ obrero, dará por escrito, y en un plazo que no podrá exceder 
| de veinticuatro horas, conocimiento del hecho al Jefe de 

quien dependan las obras. En este parte se hará constar la 
hora y el sitio en que ocurrió el accidente, cómo se produjo, 
quiénes lo presenciaron y el nombre de la víctima. 

í Art. 13. El Jefe, tan pronto como reciba los partes, á los
cuales se refieren los artículos anteriores, designará persona 
encargada de instruir, con toda urgencia, el oportuno expe
diente en averiguación del hecho motivo del accidente y de 
cuantas circunstancias puedan con él relación»rse, caso de 
ofrecerse duda acerca del particular, de si aquél se produjo 
con motivo y en el ejercicio del trabajo, ó fué debido á fuerza 
mayor extraña á éste.

Cuando el accidente sea de escasa importancia, y previa 
la conformidad del interesado, el expediente quedará reduci
do á una hoja, haciendo constar los datos que este reglamen
to exige. En el expediente intervendrá como Secretario un 
individuo da tropa, y se le unirán todos los documentos que 
con él se relacionen.

Art. 14. El hecho de no practicar á raíz del accidente di
ligencias para averiguar si fué ó no debido á fuerza mayor, 
surtirá, cualquiera que sean las consecuencias de las lesio
nes, el mismo efecto que la declaración de que aquél se pro
dujo en el ejercicio de la profesión ó trabajo al cual se dedi
cara el obrero.

Art. 15. Salvo cuando entienda que el accidente fué debi
do á fuerza mayor extraña al trabajo, el Jefe de quien depen
dan las obras dará, con toda urgencia, las órdenes necesarias 
para que perciba el lesionado la mitad del jornal que al ocu
rrir el hecho viniera disfrutando.

Este abono no cesará hasta que el obrero se halle en con
diciones de volver al trabajo, ó haya empezado á percibir la 
indemnización que hubiera obtenido en concepto de incapa
citado, absoluta, parcial, temporal ó perpetuamente.

Art. 16. El lesionado ingresará lo antes posible en un 
hospital militar ó de marina, permaneciendo en él mientras 
su estado lo requiera.

Si solicitara que se le permíta atender á su curación fue
ra de dicho, establecimiento, podrá concedérsele si 8l Médico 
que le: asista entiende no hay inconveniente para ello.

Sntodo^ caso, ía farmacia del hospital facilitará los medi
camentos, y la asistencia del lesionado se hará bajo la direc
ción de un Médico perteneciente al Cuerpo de Sanidad del 
Ejército, ó en su defecto de la Armada.
* Art. 17. Él obrero que se niegue a  ser asistido bajo la di

rección de los Médicos á quienes corresponde hacerlo, según
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lis  prescrto:tenes de este reglamento# perderá todo derecho 
i  I n d e m & i z W A i u

Ijo misjcv ocurrirá con el que, habiendo ingresado en el 
hospital, te vjindouase sin habérsele dado.de alta, ni b i
nándose en i - v condiciones determinadas «a el artículo an- 
terior*

A ii 18. ñl Medico encargado de la asistencia del lesiona
do dará cik i í a del «atado de data al dele de quien dependan 
loa trabaja oantea teces se le ordene; cuando obserfi cual
quier parí' i bridad que entienda deba constar en el expe
diente» y a te r r e  qm  ocurra alguno de los casos siguientes: 

1*® Qck , ^ceptííe curado al obrero y m  condiciones de

,02f®r Oua ' ^curado el obrero» quede incapacitado perma- 
nentemecibi ? •* r& el trabajo. En este parte incluirá la califica
ción de te i . pacidad. ,

3,° Cu v >, baya motivo para orear que la incapacidad va 
á proloog- ■1 por mis de un ano* #

4,° Gm«i fobezca el obrero, haciendo constar entonces 
si Iné á e*:< i-cuencia del accidente.

Art* 19. los partís á los cuales se refieren los núme
ros 1.® y 2/ uai artículo anterior, se dará eonocímiento» en
tregándole! copia de ellos, á los interesados» quienes, si estu
vieren confo: i: es, lo harán constar bajo su firma ó la de per
sona que i presente.

Art. 20. a ; hubiere disconformidad por no oonsteeramal 
operario cur^'O» ó por no hablarse conforme con la califica* 
ción de fa tilidad, será sometido á reconocí miento, que 
practicarr: i- ros dos Facultativos del Cuerpo de Sanidad mi
litar» y si no i’ s hubiese, de la Armada, que no hayan inter
venido en j o partes, de que se trata; ó dos Facultativos de las 
clases indicadas, y otros dos que libremente podra disignar, 
el operario <

Art, 2L • bando los Facultativos designados al efecto de 
lo prevem • en el artículo anterior disintieran* el M e de 
quien dep*¿ic«n los trabajos, remitirá copia del documento, 
haciendo c ^ - ta r  la disconformidad, sus motivos y todos los 
anteceden Ux que con ello se relacionan á la Inspección de 
Sanidad rntetar de la región, distrito ó Comandancia; mili - 
lar txeiiri i"--\ pectivi, en la que se constituiré  ̂un Tribunal 
compuesto cinco Médicos, incluido en eie número el Ins
pector é 8i*:‘j.,;ispector Jefe, que será el'Presidente del mismo, 
al cual Trteí-ial emitirá dictamen seguidamente. Del dicta
men se dar' copia al operario interesado, y el Jefe de quien 
dependan te obras» ajustándose estrictamente á lo que del 
mismo se G¡raiizca» resolverá lo procedente» según los núme
ros 1.°» 2."' - 3.° del a r t  4.° de la ley. La concesión de indem
nización «¿o ' testa para que sí siga proporcionando al lesio
nado Ja a> ocia médica y farmacéutica que necesite como 
consecuente:'. del accidente.

A rt 22. Fu los casos en que precisamente, la inutilidad 
producioa -hy el accidente sea origen de algún otro derecho, 
como el pa,te 4 Inválidos» pensión» etc.» los interesados" elegi
rán entre é to  y los concedidos por la ley de Accidentes del 
trabajo, en ludiéndose que al optar por uno renuncian defi- 
nitiv&meute ;i los demás.

Alt» 23. El Ministerio de la Guerra no concederá las pen
siones vitalicias autorizadas* por el art. 10 de la ley» ni susti
tuir A con ei * eguro las obligaciones Impuestas en aquélla i  
l is  piÉiomdis.

Art. 24. El Gobierno, en vista de la experiencia "resultan
te de las apuraciones da la ley, podrá acordar que se haga un 
estudio minucioso á fin de redactar un cuadro ó un reglamen
to de incapacidades para el trabajo»

Enferet*l jj regirán las siguientes reglas;
1.a Se cuudderarán como Incapacidades absolutas las que 

Impidan t género de trabajo.
2.a Se d.út si d eraran como inca pacida des parciales las que 

impidan te ' rabajo á que se dedicaba el obrero» pero no otros.
Art* 25, Tan pronto ocurra una defunción, como conse

cuencia <te iii;eídente del trabajo» el Jefe de quien dependan 
las obras dispondrá que se cumpla lo ordenado» con respecto 
al sepelio, *n el art. 5.°, párrafo primero de la ley.

Si la rielima no hubiera dejado, familia» sé hallara ésta 
ausento ó' ro quisiera encargarse del entierro, designará per- 
sona que h*vA las gestiones necesarias para efectuar lo, sin 
que los gateas puedan exceder de 100 pesetas»

Art* 28. En toda certificación de defunción se hará cons
tar si é&fs fuá consecuencia del accidente; las reclamaciones 
que sobre «i particular interpongan las partes interesadas se 
regirán por analogía con lo dispuesto su los artículos 20 y 21 
deesto reg amento.

Art. 27. Guando el accidente produjere la muerte del obre
ro, ti  Jefa encargado de las obras determinará la indemniza
ción que, de acuerdo con el art» 5.° de la ley» haya de conce
dérsele á i a fineta, deseen álen tes legítimos ó ascendientes, 

Art» 28 8i la víctima dejara viuda ó hijos da dos ó' más 
matrimonios, la mitad de la indemnización corresponderá ¿ 
1» viuda y h otra mitad á todos los hijos,

Art, 29. Cuantos gastos ocasione el cumplimiento de la 
ley y d« este reglamento, serán abonados con cargo i  los fon
dos destilad os a) trabajo, en el cual se produjo él accidente. 
Cuando p-nr la índole del trabajo, la escasez de los fondos ó la 
falta de crédito no pineda realizarse el abono en, la forma ex
presada, se efectuará con cargo á una partida especial, que. se 
consignará m  el presupuesto del Ministerio de la Guerra» y 
en su detecte' á la de imprevistos.

CAPITULO III

DE LAS RECLAMACIONES

Art. 30, El obrero lesionado, ó. las personas que crean te 
ner derecha » indemnización como consecuencia del1 falleci
miento1 de un operario víctima de accidente del trabajo, po
drán, recHunwr mediante instancia dirigida al Gobernador 
militar de la provincia ó al Capitán general de la región» los 
cuales, con i a mayor urgencia, ordenarán á la Autoridad 
á quien corresponda que proceda'á cumplir las disposiciones 
de la Jey y de este reglamento*

A la instancia acompañarán los documentos precisos pira, 
acreditar el fundamento de la reclamación, y cuando sea ne
cesario. justifiacar hechos que por su naturaleza no sean sus
ceptibles de prueba documental» podrán pedir previamente 
que se instruya una información» la cuate una vez terminada» 
§i les entregará para que Ja acompañen á la instancia* •

Art* 31. Las reclamaciones á que se refiere el artículo an
terior gibarán en papel común y por duplicado* recogiendo 
el reclamante uno di los ejemplares coa ñlMeciH de 1» perso
na que lo reciba y el sello de la dependencia ante la ; cual se 
presente»

Art» 32. Las partes interesadas podrán reclamar* según la 
autoridad por quien se vieren desatendidas* ante el Goberna
dor militar de la provincia, el Capitán general de la región €

§1 Ministerio de la Guerra» quienes sin pérdida de tiempo or
denarán á quien corresponda que con toda urgencia preceda 
á cumplir las prescripciones de la ley y de este reglamento» 
dándole inmediata cuenta de haberlo realizado.

Art. 33. Los hechos que no se relacionen con incumpli
miento de la ley y que constituyan diferencias de apreciación: 
entre el Jefe que resuelva el expediente y la parte interesada* 
serán objeto de la correspondiente demanda ante el Juez de 
primera instancia* conforme á lo dispuesto en el art. 14 da 
la ley» ' "

La representación del ramo de Guerra an te  el Juez de p r i 
mera instancia para los.efectos de este a rtícu lo  la tendrá el 
Ahogado del Estado* y en bu consecuencia, «on él se en tende
rán directamente las citaciones# notificaciones y demás diii- 
gencias, comparecerá al juicio y pieparará é in te rp o n d rá  los 
recursos que sean procedentes*

Art* 34,. En los juicios-verbales se considerará siem pre  al 
obrero como litigante pobre*

Art. 35., En los casos señalados en el art. 17 de la ley t r a 
tándose de alegación de dolo» imprudencia ó -negligencia en 
la producción del accidente» ge . acudirá directamente y por 
escrito ante la Autoridad á quien corresponda en tender en el
asunto,, '' ................

Art. 38. Aunque se instruya pro-ceso por los motivos á  los 
cuajes se refiere el art. 17 de la ley no se podrán diferirlos 
trámites señalados en el capítulo anterior para definir la in
capacidad y la sanidad# y;oaitie«it las .Inutilidades, á i u  de 
que siempre quede expedita la acción á que alude el art. 18 
de la misma ley.

CAPÍTULO IV

' D I ■ LAS INTERVENCIONES

Art* 37, En cada uno de los expedientes instruidos con 
motivo de accidentas del trabajo, se pondrá una carpeta con 
las siguientes titulaciones: ■

A. Número del expediente.
■ Inicial, del .primer apellido de la- victima del accidente. 

<?. Nombre y apellido del operario* -
JD. Clase de industria ó trabajo,.
E. Clave de registro.
Art* 38. Cancelados los- expedientes» lo cual no se acorda

rá hasta que se hayan cumplido en todos bus efectos las dis
posiciones de la ley, se remitirán para su a rch iv o  i  -la Capi
tanía general del distrito.

Art, 39* En cada Capitanía general se llevará un libro re
gistro. de los accidentes del trabajo.

Art. 40. Siempre que se conceda una indemnización con 
motivo di accidente del trabajo» el Capitán general remitirá 
por duplicado al Ministerio de la Guerra, una hoja que con
tendrá:

A. El nombre» apellidos» naturaleza, edad, vecindad y es
tado del obrero.

JL Nombre y apellidos, de sus padres*
<J. La clase de trabajo en el cual te produjo el accidente y 

horas, que - duraba aquél,
2A '11 iia» labora y Ai sitio en que-el accidente sa pro

dujo,
JL El jornal que el operario ganaba» con la computación 

I  metálica de les demás' remuneraciones que recibiese.
F. La lesión sufrida, explicando su diagnóstico y la cali

ficación de la inutilidad declarada*.
€L La indemnización otorgada,
jj. Las demás observaciones que se cree conveniente ha

cer constar,
SI el accidente produjera la muerte del obrero» se Incluirá 

también el nombre y apellidos de la mujer, descendientes le
gítimos y ascendientes si los tuviera.

Uno de los ejemplares de esta hoja quedará archivado en 
«1 Ministerio de la Guerra» y ti  otro m remitirá al de la Go
bernación,'á los efectos de lo dispuesto en el cap, 4*° del re
gla,meato d i 28 de Julio de 1900.

CAPÍTULO V

PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. 41. El Ministerio  ̂de la Guerra adoptará en sus fá
bricas» tal!eres y obras cuantas medidas sean necesarias 
para la seguridad de los operarlos que en ellas trabajen. En 
las obras ejecutadas por contratistas» se les obligará á adop
tar esas mismas disposiciones.

Art. 42. Son obligatorias las medidas de seguridad que 
■■*© emplean habitualmente en talleres y en obras, tales como 
las barandillas ó redes defensivas en los andamiajes; las va
llas en Im pozos, y zanjas de los talleres; los avisos y señales 
para dar fuego á los barrenos; los frenos y fiadoras paralas 
maquinas de elevación y transporte# y» en general, todas las 
,.§i uso y práctica corrientes*

Art. 43. Son también obligatorias las medidas de precau
ción que racionalmente» y en armonía -con las actualmente 
usadas» correspondan á nuevos trabajos ó procedimientos» 
aplicando» al efecto» las prevenciones posibles» con arreglo al 
adelanto ie las ciencias y de la tecnología.

Art. 44. El Ministro de la Guerra designará dos Ingenie
ros militares y un Oficial de Artillería de los que prestan 
servicio en el Ministerio, para que en el término de cuatro 
meses propongan qué mecanismo de los comprendidos en el 
catálogo publicado con la Real orden de 2 de Agosto de 1900, 

■y los demás que se hayan inventado» pueden y deban aplicar
se á las obras y servicios del ramo,

Formado §í oportuno' catálogo, se publicará y cursará i  
Jas Autoridades militares para que» por quien corresponda, 
.«« propongan los medios de previsión que hayan de emplear- 
■ «i en las obras y servicios dependientes del Ministerio déla 
Guerra.

Art, 45, La Junta técnica propondrá en lo sucesivo los 
mecanismos de precaución que en, adelante se inventen y que
I  su juicio deban adoptarse, así como los que sean necesarios 
por la introducción de nuevas máquinas ó procedimientos 
industríales. .
■ Igual obligación tienen quienes estén al frente ó se hallen 

encargados de inspeecisnar las obras y servicios.
AH. 46. Las, medidas materiales que se traducen en T& 

edición de mecanismos preventivos para disminuir los ries- 
, gos propio» del traba]o,' deben aplicarse trjnbién eon la mira 
m  defender al obrero Contra las imprudencias que son ©on- 
seeueneia forzosa del. 'hábito m  las operaciones que ofrecen 
peligro,.

A rt. 47. La previsión de los **wdiemt©s- es obUgatoriajm 
s i  grado ¿náxitao cuando se trata ¿ol trabajo de los niños.

Art, 48. La adopción de las ¿nedidas posibles de stguri-'

dad no dispensa del pago de las indemnizaciones que la ley
determina, teniéndose en cuenta únicamente para apreciar la 
responsabilidad civil é criminal que pudiera existir.

Art. 49. Será causa de responsabilidad el incumplimiento 
ie  las medidas que -se dicten/de acuerdo con la Junta técni
ca» para la previsión de los accidentes*

Art. 59. La falta de observancia ds las medidas que hayan 
debido adoptarse y que sea causa de que ocurra aígún acci
dente# hará responsables de éstos á los Jefes de las obras, ser
vicios» etc.» y en su virtud» aparte de las demás responsabili
dades en que puedan incurrir, se satisfarán á su cargo los 
jornales é indemnizaciones» etc.» que deban abonarse» según 
las disposiciones de la ley.

Art. 51.  ̂ La falta de medidas preventivas en el grado é 
Importancia que determina este reglamento, y el incumpli
miento de las disposiciones de la ley de 30 de "Enero da 1900, 
será motivo suficiente para que se aumenten en una mitad 
las Indemnizaciones que 'correspondan á. los obreros» m  in
dependencia de toda otra clase deiresponsabilidades.

Art. 52. Apa? te de la responsabilidad penal que pueda 
deducirse del incumplimiento de la ley y de este reglamento, 
la cual se exigirá por los Tribunales competentes» el Ministro 
de la Guerra impondrá las correcciones administrativas que 
estime convenientes.

■Mtdpd 28 de Marzo 1902.=Aprobado por S. M.=W iyler*

R E A L  D E C R E T O

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
-de la Guerra; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alien
to XIII, j  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar eL adjunto reglamento para la 
aplicación de la ley de 13 de Marzo de 1900, acerca del 
trabajo de mujeres y niños,.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil no- 
. vacíenlos dos.

' MARIA CRISTINA
'El Miaisiro de la Quena,

V a 1e r l a a o  W e y I ©r .

REGLAMENTO
para la aplicación al ramo de G»aerra de la  ley de IU

de Mar* o de IIHIO acerca ée l traha]e de ta mujer y
de los minos,

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES

Articulo I P a r a  los efectos de la ley y de este reglamen
to, tendrá el carácter de patrono el Ministerio de la Guerra»
en cuanto aproveche servicios personales para trabe jos cuya 
dirección le esté encomendada.

Art. 2.° Se considerarán como obreros los que, conremu* 
miración ó sin ella, ejecuten habitual menta fuera de su domi
cilio un trabajo manual por cuenta del Ministerio do. la 
Guerra.

Art. 3.° Conforme con lo dispuesto en el art. 2.° de la ley 
do 13 de Marzo de 1900, los niños de ambos sexos mayores de 
diez y menores de catorce años podrán ser admitidos al tra
bajo por tiempo que no excederá d« seis horas en los estable
cimientos á los cuales se refiere este reglamento.

Art. 4.° ' Be considera trabajo nocturno el que-se re,alies 
desde las siete de la tarde hasta lis  cinco de la mañana.

Los mayores de catorce años y menores de diez.y' sets no 
podrán ocuparse en trabajos nocturnos más üñ ocho horas 
diarias, y la jornada total de trabajo para los mismos no ex- 
eederá de sesenta y seis horas semanales.

Art. 5.° Los mayores ds catorce añas y menores de diez y 
seis que estén ocupados én las labores nocturnas no podrán 
trabajar en «Has más de cuatro horas consecntivae, sin los 
descansos m que se refiere el art,.. 4.® de la ley.

Art. 8,.° Para los efectos del art. 5,° de ia ley» se entenderá 
por trabajo subterráneo todo aquel que se verifique em el in
terior de las minas i  canteras, túneles, alcantarillado y de- 
más trabajos análogos que no m ejecuten en la superficie y á 
cíelo descubierto.

Parados casos excepcionales en que los niños de frece á 
diez y ocho años hubieran de emplearse en estos trabajos* 
reglamentos especiales determinar áa las condiciones ie  
aquéllos»

Arf. 7*° Cuanto un menor de catorce años necesite ad
quirir la instrucción primaría ó religiosa» bastará para que 
m le concedan las dos horas preceptuadas en el art. 8.° da la 
ley, con que el paire,, la madre I  el tutor Iiifam la declara
ción ante el Jefe que sa ha,He al frente del trabajo da que el 
menor no ha recibido dicha instrucción,
' Art. 8® Cuando no lay a  fiaemsia en un radio de dos Mió- 
metros del establecimiento en donde trabajen más de 20 ni
ños, el Ministerio de la Guerra la establecerá por ■ su cuenta.

Art. Los niños qm  por saber leer y escribir quisieran 
ser admitidos al trabajo un año antes de la edad marcada en 
la ley,, deberán acreditar aqurilaciroúnfttaneia, mediente cer
tificado expedido# previo examen da, aptitud, por un Maestro 
de Escuela y con el V.° B.° de la Autoridad local.

A rt, 10. Para que un menor da edad pueda ser admitido 
«1 trabaj®, ie n ir i  que aereditart

I.;6 Permiso iel paire, ó en su defecto de la madret ie l tu
tor ó del establecimiento donde estuviese asilado. Este per
miso se concederá por medio de un acta extendida ante la 
Autoridad local» y en ella se harán constar los nombres de 
.tes padres# el del tutor, si lo hubiera» ó el del Director del es
tablecimiento, y la vecindad y domicilio de los mismos.

2*® La edad del menor por medio de certificación del Re
gistro civil.

3.® Que la clase del,trabajo i  que va á dedicarse el menor 
no es superior á sus fuerzas, que no padece enfermedad con
tagiosa ó infecciosa, y que está vacunado» circunstancias, es
tas últimas, que se acreditarán por medio de certificación fe-
cnitatfia.
" ■' Los Médicos forenses ó los de Beneficencia municipal en 
donde fes hubiere» expedirán gratuitamente esta certificación
en papel de oficio*
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CAPÍTULO SI

T1ABAJG BE LAS MUJERES

Art. l i  Las majares qiie b ^ n  entrado îoefr&YG mes 
de embarazo podrán solicitar ^  cese en. el trabajo, tejiendo 
derecho € que se les reserve el puesto qfce ocupaban hasta tres 
semanas despul3 del alumbramiento.

Si de una osrtificaiáón facultativa resultase que á las tres 
semanas la mujer no podía dedicarse.; -sin perjuicio de su sa
lud, al trabado que 'Kjalizaba anteriormente se le reservará 
su puesto una semana más.

Art. 12. A tenor de lo dispuesto en  el urt. 9 de la ley, 
las o%reras hijoii en el período la lactancia, t«ndrán 
una hora al día para dar él pecho á sus hijos. Bicha hora se 
dividirá en dos periodos dt treinta minutos, utilizables, uno
Í>or la maisana y otro por la tarde. No obstante, sí la madre 
o prefiere, y siempre que al niño lo lleven al taller ó esta

blecimiento donde presta^sus servicios, podrá dividir la hora 
en cuatro ¿períodos de quince minutos, utilizables dos por la 
mañana y dos por la tarde.

Art. 18. El tkmpG destinado ú  la lactancia, siempre que 
no exeetfe. de una hora diaria, n© será desmontable para los 
ef¡setos del cobro de jornales.

La nnidre podrá dedicar á la lactancia más de una hoM 
diaria, paro sometiéndose al descuento^respondiente.

CAPÍTULO in

¿CLASIFICACIÓN UMB INDUSTRIAS

Arte 14. El Ministerio de la Guerra proporcionará al G@- 
bierno todos los datos que puedan servirle para llevar á cabo 
cuanto, con respecto á la clasificación-de las industrias, de
termina la ley ae 13 ae Marzo de 1900 y el reglamento de J3 
de Noviemb-te del mismo año.

Art, 15. ;H&-sía que se publique la clasificación á que s€ 
refi ren las citadas disposiciones, el Ministerio de la Guerra 
determinará, en los cams de duda, las industrias que hayan 
de ser ©onsider&á&s como Insalubres, peligrosas <é incómodas 
para obreros -objeto de la ley.

CAPÍTULO IY

DE LAS INFRACCIONES

Art. 1€. Los áteles que se hallen al frente de los estableci
mientos á los cuales se refiere este regíament®, cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que se cumplan con toda k. escrupulo
sidad los preceptos de la ley.

Art. 17. Las infracciones de ésta se castigarán p©r el Mi
nisterio de k  Guerra, imponiendo aquellas correcciones que 
estime conveniente.

CAPÍTULO Y í
DE LA INSPECCIÓN Ii

Art-. 18. E l Ministro de la Guerra designará Inspectores < 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la ley, de modo que I 
■caám fabrica, taller, etc., que de él dependa, se halle bajo la f 
inspección de un Inspector técnico y de un Médico militar.

Art. 19, Corresponderá á estos Inspectores:
1.° Girar con la frecuencia necesaria, á los establecimle$¿- s 

tos y -trabajos sometidos á su inspección, visitas, de cuyo «j- ; 
-saltado darán cuenta al Ministerio de la Guerra.

2.° Yelar por el cumplimiento de la ley, dando cuenta al j 
Ministerio de las infracciones que observen.

3.° 'Recoger los datos necesarios pura formar las estadlsti- < 
cas del trabajo, los cuales serán comunicados por el Ministe- ! 
rio de la Guerra a! de Gobernación. i

4.° Informar, en unión con los Jefes de los talleres, fábri- ; 
cas, Oto.: ;

I. Acerca de las industrias en las cuales sea cohveniénte ; 
prohibir el trabafo nocturno á los jóvenes de ambos sexos 
mayores de catorce años y menores de diez y ocho.

II. Con respecto á  los establecimientos destinados á la j 
elaboración ó manipulación de materias ini.amables y de las 
industrias calificadas de peligrosas ó insalubres.

tIEL Sobre los casos especificados en el art. 15 de la ley, 
cufiado la práctica aconseje suspender la ejecución de ésta, j

CAPÍTULO VI |
SUSPENSIÓN DE LA LEt j

Art. 20. Si sobre la aplicación y ejecución de esta k y  se I 
suscitasen dudas, el Gobierno, previo el informe determinado j 
en el párrafo tercero, núm. 3 .0, del artículo anterior, y oyen- | 
do en su caso h la Comisión de Reformas sociales, podrá de- ! 
cretar la suspensión ó definir la interpretación de la ley, pero j 
oclusivam ente para el establecimiento ó taller que haya mo- | 
tivado la consulta. j

Madrid 26 de Marzo ds 1902. =  A probado por S. ! 
WBCVLER. ;

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  j u s t i c i a

REAL ORDEN
Be conformid&d con lo propuesto por Y. I. en cum * 

pltaiento & lo ordenado en el art. 267 del núm. 4.° de 
la ley Hipotecaria; 

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se pu

bliquen en la G a c e ta  de M adrid  los «Resúmenes- por 
provincias de los estados del movimiento de la propie
dad territorial» durante los años 1899 y 19 L formados 
por esa Dirección general, con arreglo á 03 datos su
ministrados por los Registradores de la pt-o piedad, del 
modó prevenido en el art. 310 de la misma ley y Real 
orden de 10 de Noviembre de 1893, sin rjuicio da 
publicar los datos correspondientes á <:  ̂ Registro 
cuándo Sé consigne en el presupuesto general del Es
tado el crédito necesario para este servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su -.-o.1cocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á to 1. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1902.

MO - • 'ILLA

Sr. Director general de los Registros cito  • le la pro
piedad y del Notariado.
Los Resúmenes á que se refiere la precedanc 'Ual ordsn se 

insertan en l&spág ñas 316 y 317.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado qu e los reclu
tas del reemplazo de 1901, que figuran siguiente 
relación, están comprendidos en la Reai o ii circular 
de 8 «de Enero último (D. O., núm. 6);

El Ret (Q. D. Q.), y en su nombr-í :& !; ,-ia Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se <u-v uelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con que re«- -tivamente 
se redimieron del servicio milita* activo, . q-ún las car
tas de pago expedidas en las fechas, con . s números 
y por las Delegaciones de Hacienda que a la citada 
relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su nocimiente 
f  demás efectos. Dios guarde á Y. E. j:- : hos añoa. 
Madrid 11 de Abril de 1902.

1 HYLER
St. Capitán general de Cataluña.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N O M B R E S  D E  L O S  R E C L U T A S

C U P O

Z O N A
Fecha de la redención. Número

de la carta 
d8 pago.

2.537 
3.051 
2.426 
2 337 
2 672 
2.929
2 869 
2.695

392
3 003 
2.658 
1.709 
2.982 
2.001 
2.955
2.927 
3.096 
3 048 
2 952
2.928 
2.754
2 534
3 070 
2 926 
2 804 
1.189 
1.199 
1.176 
1.205 
1.143 
1.307 
1,224

913
220

Delegación 
de Hacienda 

que expidió 
la carta de pago.PUEBLO PROVINCIA Día. Mes, Año.

Trvcíó M/nirifi.síAYPíif, ..oo . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Barcelona................ Barcelona........ Barcelona, núm. 5 9 . . . . . 28
30
27
27
28 
30 
30 
28
4

Septiembre.
Idem.
Idem

1901 
190 L 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1901 
1901 
1901 
1901

Barcelona. 
Bivm. 
l-:e n.
■ ' na. 
i '-m .

;in .
id jm.
LO na.
L L-m.
L’em.
Lvm. 
ítona. 
torna, 
í D.oa. 
Idem. 
Idem, 
íáivm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ídtím.
Idem.
Idem.
Id<m.
Lérida.
Idom.
Liem.
Idí;m. 
Idem. 
Iiem . 
toma, 
f -m.
Tarragona.

Píurrulo M 5í íi RG.h Honra. ......................... ...........» ............................... Idem Idem.............. .. Idem. .......................
A nfnn ÍaY K&ftftTl&bill RÍUS. .. .c * . . . . . . . . . . . Idem ........................... Idem . .............. Idem.......................
á nfiiofíyi MflTPlld SfifTB, . . . . . . . . .  ..coa*. . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem ......... Idem.............. . Idem. . . . . . . . . .  . ........ Idem
Tnoó frarí Pnftil ’fi- . . . . . o . . .  . . . . . .  • . . . . .* Id e m .......... Idem ... . . . . . . . Idem.............. .................. Idem . . . . . .

IdemTnoó rtnmi n irn P n rrnv , . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem. ...................... Idem.......... Idem. ...........................
Tficp flnll nnmMTiv ............................................................................ Idem .................... . Idem ............

Idem ................
Idem ................................. Idem

Tnoó PlupílninsJ4 Pahslla . . . . . . . . . Idem........................ Idem. ................ Liem
Tnoó M»ría UhI M nnsíñ'n'V'.......... Idem............................ Idem . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Barcelona, núm. 60........
Ene*o.........
Septiembre.
Idem...........
Idem . •

r¡o »lno T-? ncol! T ,1 nfpns  ̂ ___.e«..o Idem. . . . . .  .............. Idem, . . . . . . . . 30
28
18
30
24
30
30
30
30
30
30
30
27
30
30
30
30
30
30
30
18
30
30
27
26

Afttrístnn Virlíll 17í . ................ Idem....... ............ Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

Idem. ...............................
Idem. . . . . . .  ........... Idem ........... ......................

Uíatti n r\ rí n Ravpmtíq Áviñó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem................................. Idem • *
T\rtrn i ti o* A Rnftsi *_a • t •.«••*•!••• i * * . , »•••*•••»•• Id e m ......... ................ Idem . . . . . . . . . Idem................ ............... Octubre . . .  

Septiembre.
Idem...........
Idem . . . . .

T?f * TTI ̂  í A SÍ O 1 Víl fí V1 fl ftl . . . . . . . . . . . . . . . i , . . # »  . « «■••tBa.BtatÉitaa Idem.............. . Idem................ Idem.................... .
T? aiyi ú ti Sr>líi M pcififp . . . _ Idem. . . . . . . . . . . . . Id e m ............... Idem................ .............
Tnsao Tíi __ . . . .......... - a . a * . . • e • * • * » . • * • • * • . e * • * # • Idem...................... . Idem. . . . . . . . Idem ..  ...........................
TínfínnA Vi flsil Vi Ifl A Idem............................ Id e m ......... Idem........... Idem. . . . . .
.Tuun risifhmiflll AlhftrñdjS. . . . . . .  A t . i « Id e m ...................... Idem. ............. Idem................................. Idem...........

’ T-nica r i n T n í i s  O l í v f i l l í l  * ____ . . . . . .  a . . . .  a . . . . . . . .  a •• a « . . • • • • *  * Idem. ..................... Idem................. Idem. ................... Idem...........
Tneo nnrhwTi - ............. ..................... * Idem. , . . .  . . . . . . . . . Idem . .............. Idem................................ Idem ...........
VíftlftTlfnTl T fifí A velló •••■ Idem........................... Idem>............. Idem. ............................... Idem. . . . .
TllNlTl ÍtS T*f>ÍSI RnrfíP.TI .............................................. . Idem. . ...................... Idem. ............ Idem. .......... .................... Idem...........
TaCÍP ftft kit (\ H .aa..aa...aa««a«a.a«<«<«aa***» Idem. ........... Idem. . .  ........ Idem. ............................... Idem...........
TAH Sil*A Tí̂ lliriftS - . • . . . . a . A a . a a A . . II • s . s • A . 1 • « e t i • • * « • • • « t » • l e Idem ..................... .. . Idem.......... Idem. ..................... . Idem . . . . . .
M a orí a fní-rklTlé ílflSlpll ............................................................................................................. Almacellas L érida ,............ Lérida*........ .................... Idem..........
TTmilin "NTíi ttag frí 1 í\ llArfl , . . , Bellvís.. . . . . . .  • . . . . . Idem................ Idem.......................... Id e m .........
TÍAmÍTI e tn  rí*SI1*#*ÍSI Pñffjl _________. . . . . . A. .a*a. .a. .aota.aaa«.«aa.ae* Yilanova..................... Idem. .............. Idem........................  . . . . Idem...........
.Thqp Pflrpl 1 «arlÍTiTihAt, ......................... a. .». . . .*.**# . . . . . . A lm acellas.... . . . . . . Idem................ Idem......... .................... . Idem...........
íirPfftrHn níaPñTici iPo , Sort. ................. Idem. .............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero. . . . .  

Septiembre
Idem...........
Diciembre.. 
Septiembre.

.Tnfíp P!nsiíÍT*AC! Qq 1 p . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .••«a*.••••• Llobera.............. Idem................ Id e m .....................
SftTiPn Oaíq Poljin  ̂  ̂ ....  .............................................................. Bellpuig..................... Idem................ Idem.................................
UflTíinn T?q VíIníÍt'Acín . . . . Torá............................. Idem ............... Idem . ...............................
J o s p  Vallq R j i í i í í i ,  . . Santa Goloma............ Id e m ......... . Idem. ................... .

líadrifi 11 dQ Abril de X90J?r=;WEYLKE.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Decidido el Gobierno & llevar al terreno de loache- 

chos la reforma derla contribución de consumos, ori
gen de agitación constante en toda España, y causa 
determinante, aunque no la única, del encarecimiento 
de los artículos de primera necesidad, encarga & Y. S.

invite al Municipio de esa capital y á los de todos aque
llos pueblos cuyos Ayuntamientos administren directa
mente la contribución de consumos, ó en los cuales se 
hace su cobranza por medio de arriendos, para que le 
propongan los medios de transformar el impuesto ó de 
sustituirlo por otros orígenes de renta que, afectando ? 
dempdamenos directo al. precio délas subsistencias,> 
hagan menos difícil lar vida de, las, clases maensste.-* 
rosas. . . ... .

Ese estudio podrá ser tanto más fácil cuanto que son 
ya muchas y muy luminosas las tentativas de transfor
mación ó de, sustitución que con análogo propósito se 
han hecho tanto en España como en el extranjero, me
reciendo especial mención el proyecto que en 1883 for- 
mularon y, sometieron á la deliberación del Congreso 
los gremios de Yalencia.

Y no ha de ayudar poco á preparar la reforma re
cordar que hay ya en España 3.042 Municipios que co-
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Ibran el impuesto por medio de conciertos gremiales, 
y 4.449 que lo han transformado én reparto vecinal, 
con cuyos ejemplua no parece empresa imposible la de 
encontrar fórmulas para la transformación del tributo 
en los 936 pueblos y 45 capitales donde los consumos 
se recaudan por medio de la administración municipal 
ó dei arriendo.

Con esto ya queda espresado que han de ser bases 
necesarias de todo proyecto de reforma que haya de 
responder á los propósitos del Gobierno:

1." Que la cifra que hayan de producir los nuevos 
recursos ha de ser igual á la que hoy percibe el Tespro 
de la Nación por la contribución de consumos*

2.” Que los Impuestos que hayan de e¿.'girse en sus
titución de aquéllos no han de representar un simple 
aumento de las contribuciones directas, lo cual impli
caría una repartición del gravamen que, por lo des
igual, seria tan injusta como impracticable; y

3.° Que se estudien al propio tiempo las institucio
nes complementarias que v abrán de crearse para que 
la transformación que se busca redunde en beneficio 
inmediato de los eonsumiuurc» y n« ue los intermedia
rios, consecuencia que suele ir unida á la supresión de 
los Impuestos indirectos.

Porque de nada serviría intentar tan importante re
forma si la carestía actual había de mantenerse, y si, 
por carecer los pueblos de albóndigas, mercados bien 
organizados, depósitos mercantiles y Sociedades coope
rativas, las confabulaciones de unos cuantos, mante
niendo los monopolios y los abusos denunciados á dia
rio, continuaban encareciendo las subsistencias y ha
ciendo cada vez más angustiosa la vida de los obreros 
en las grandes ciudades.

Esta última observación es tanto más interesante, 
cuanto que, según los datos que. repetidamente se han 
publicado en la prensa y alegado en las Cámaras, la 
diferencia entre el precio de los artículos de primera 
necesidad en los centros de producción y el que por 
ellos paga el consumidor, sobre todo en les grandes 
centros de población, es tan considerable, que aun te 
niendo en cuenta los gastos de transporte, los derechos 
de entrada y la ganancia del intermediario, evidencia 
los defectos del sistema de abastos que se ha ido esta
bleciendo en España.

Importa también á este propósito que Y. S. Invite & 
contribuir al esclarecimiento de la cuestión á las So
ciedades Económicas de Amigos del País, Cámaras 
Agrícolas y de Comercio, Círculos de la Unión Mer
cantil, Juntas de la Unión Nacional y Sociedades obre
ras que han dedicado preferente atención á estos asun
tos ó apelado á las iniciativas del Gobierno para corre
gir les males de la carestía y del monopolio.

Y como la urgencia de esta reforma no necesita 
encarecerse, porque la excesiva elevación en el precio 
de los artículos de consumo hace cada día más difícil 
y precaria la existencia de las clases menesterosas, 
conviene que la invitación que V. S. dirija á los Ayun- 
mientos y Colectividades que quedan indicadas, haga 
constar, no sólo el interés con que el Gobierno recla
ma su cooperación, sino también la conveniencia de 
contestar & ella en breve plazo, á fin de que al reunir
se las Cortes en el próximo otoño, pueda aquél pre- 
presentarles las medidas legislativas que resuelvan, 
hasta donde sea posible, cuestiones que tanto preocu
pan á la opinión pública y tan duro apremio imponen 
á las clases más necesitadas de la sociedad españole.

De Real orden lo digo á V. i?, para su conocimien
to efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 3. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1902.

MOSET
Sr. Gobernador civil de ia provincia d e ......

MINISTERIO D E  A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Otorgada la escritura de cesión que hace 
al Estado el Ayuntamiento de Monzón de terrenos de 
aquella localidad con destino exclusivo á la edificación 
de oficinas, talleres y almacenes con destino á las 
obras del Canal de Aragón y Cataluña;

S. M. el Rey {Q. B. G,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se den de 
Real orden las gracias al citado Ayuntamiento por su 
generosa donación.

Dé Real ordeD lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1902.

CANALEJAS
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R egistros civil
y de la propiedad y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gobernativo interpuesto por Doña Angela Brunet y Brunet contra la negativa del Registrador de la propiedad de Villanueva,y Geltru á inscribir una escritura de redención de un censo y un certificado de posesión del mismo peud ente en este Centro en virtud de apelación de iieb o  funcionarlo:Resultando que por escritura que autorizó el Notario de Barcelona D, Agustín Muñoz y Verge, con fecha 25 de Agos to de 1882» el Juez de primera instancia del distrito de Palacio de dicha capital, en representación del Estado, y usando délas facultades concedidas por las Leyes de Desamortización, dió por redimido á favor de D. Juan Brunet y Juncosa y de los suyos, previo pago del capital correspondiente, un censo ó censal de pensión anual 300 pesetas, que se pagaba al Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú, y luego al Estado, impuesto sobre unos terrenos sobre los cuales se edificó una casa, señalada con el núm. 2, en la calle de San Sebastián, plaza Ventosa y calle del Colegio de la expresada villa, de propiedad del redímante:Resultando que presentada dicha escritura en el Registro de la propiedad, fué suspendida la cancelación del gravamen á que la misma se refiere, por el defecto de no parecer inscrito á nombre del Estado el censo ó censal que se redime, ni poderse verificar dicha inscripción previa, por no haberse cumplido los requisitos que previene el Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864:Resultando que á fin de poder practicar la previa inscripción en el Registro á favor del Estado del referido censo, se expidió por la Administración de Propiedades é Impuestos de Barcelona el correspondiente certificado, en el que se expresa no haberse hallado los títulos de propiedad del mismo, están do inscrito en el inventarío de Propios, y que por su procedencia pertenecía al Estado en virtud de las Leyes desamortizado ras de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Junio de 1856, habiendo puesto el Registrador al pie de este documento la siguiente nota: «No admitida la inscripción del certificado que precede, en primer lugar, por hallarse el censal de que se trata inscrito á favor de la Corporación municipal de esta villa, en cuanto á tres cuartas partes en la inscripción 5.a de la finca núm- 43 duplicado, folio 244 vuelto del tomo 82 del archi vo, 41 del Ayuntamiento de esta villa, y en cuanto á la restante cuarta parte, en la inscripción 9.a de la finca núm. 43 triplicado, folio 6 del tomo 161 del archivo, 83 de dicho Ayuntamiento, y en segundo lugar, porque el censal catalán no puede equipararse á los demás censos, pudiendo ó no estar garantido con hipoteca, no puede inscribirse mediante título posesorio según el último párrafo del art. 403 de la Ley Hipotecaria reformada, y teniendo este carácter los certificados á que se refieren los artículos 6.° y 8.° del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, no puede, mediante el presente, precederse á dicha inscripción, y no siendo subsanable dicha falta, no es admisible tampoco la anotación preventiva»:Resultando que Doña Angela Brunet y Brunet, con su marido D. Antonio Grifols, obrando aquélla como hija y  heredera de D. Juan Brunet y Juncosa, interpusieron recurso gubernativo en escrito de fecha 12 de Diciembre de 1900, solicitando se ordenara la inscripción en el Registro de 3a propiedad del certificado de la Administración de Propiedades y de la escritura de redención al Estado de dicho censal, exponiendo: que para Jos efectos de la redención de cargas, á tenor de las Leyes desamortizadoras, no cabe hacer distinción alguna entre el censo propiamente dicho y el censal catalán, pues aquellas Leyes se refieren á toda clase de cargas y gravámenes impuestos á favor de Corporaciones cuyos bienes se hallen sujetos á la desamortización; que según doctrina de esta Dirección, consignada en las Resoluciones que cita, es de la exclusiva competencia del Estado el clasificar los bienes que le pertenecen como procedentes de la desamortización, siendo incompetentes los Registradores de la propiedad para fiscalizar semejante función de la potestad civil; que el artículo 403 de la Ley Hipotecaria, citado por el Registrador, además de referirse exclusivamente á la inscripción del derecho hipotecario, ha de armonizarse con las disposiciones del Real Decreto de 11 de No?iembre de i864 sobre inscripción de los bienes inmuebles y derechos reales del Estado ó de las Corporaciones que los tuvieran exceptuados da la desamortización, cuyo Real Decreto se hallaba vigente en la época en que se ot< rg j Ja escritura de redención de que se trata, y que 
aun  enanco no estuviese inscrito el ceuso á favor del Estado, podría exfenierse el asiento de caucelación del mismo por virtud de Ja escritura de redención, con arreglo al art. 6.° del Real Decreto de 22 de Noviembre de 1868, tanto más cuanto que en el R-gistro figura inscrito á favor del Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú, razón por la cual fué incluí lo per el Estado en sus inventarios de bienes sujetos á 3a desamortización:

Resillando que oído el Registrador, solicitó la confirmación de las notas consignadas en el certificado de posesión y escritura de redención que son objeto del recurso, alegando: que el mucho tiempo transcurrido hasta que éste se ha interpuesto demuestra poca confianza de parte de la recurrente en su pretensión; que de los antecedentes del Registro resulta que se trata de un censal y no de un censo adquirido por el Avuntamiento de Villanueva y Geltrú, muy posteriormente á las Leyes desamortizadoras, á título lucrativo, y que no estaba destinado á bienes de Propios, sino á instrucción pública; que los censales catalanes difieren de los censos en sü naturaleza, pues mientras éstos producen obligaciones reales, aquéllos las producen únicamente personales, y, por tanto, no pueden considerarse comprendidos entre las cargas sujetas á desamortización, sin que pueda tampoco estimarse sujeta á ella la hipoteca que los garantiza, porque el derecho de hipoteca no es perpetuo, y porque así está declarado en la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de Noviembre de 1870 y en las Resoluciones de este Centro de 22 y 25 de Ajgosto de 1871, no siendo además inscribible la simple posesión de este derecho por no consentirla el art. 403 de la Ley Hipotecaria; que según resulta del Registról e! censal de referencia fué ceiido al Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú, tres cuartas partes del mismo por escritura de 23 de Marzo dé 1876,,, v la cuarta paite restante por otra de 19 de Octubre de 1887, naciéndose ambas cesiones con las condiciones de que d'ebía destinarse certa, cantidad á los gabinetes de Física y Química del Colegio, y que todos los capitales y pensione^ objeto d i la misma cesión no podrían ser destinados 4 'otra cósa que á la instrucción pública de la villa, á cuyo etectó los expresados capitales, cuando se raiimieseut deorrían ser inme

diatamente invertidos en papel de fia Deuda española del 3 por 100 consolidado interior ó exterior, ó bien en valores del Banco Español; que,dicho censal fio adquirió, por consiguiente, el Ayuntamiento mucho después de publicadas las Leyes desamortizadoras, las cuales sólo se referían á los bienes que al tiempo de su publicación pertenecían á manos muertas, entre las cuales no podía, por tanto, comprenderse el censal expresado; que los Ayuntamientos tienen facultad de adquirir como personas jurídicas, tanto más estando destinados los bienes, como en este caso sucede, á instrucción pública, por autorizarlo así expresamente el art. 97 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857; que las Resoluciones de este Centro citadas por el recurrente se refieren á bienes de Capellanías adquiridos antes de las Leyes desamortizadoras, y aquí se trata de bienes de un Ayuntamiento destinados á instrucción pública y adquiridos con posterioridad á dichas Leyes, y que, por el contrario, apoya la opinión del informante la doctrina contenida en la Resolución de 13 de Octubre de 1900:Resultando que por acuerdo del Juez Delegado se hizo constar en el expediente que en el mismo Juzgado de primera instancia de Villanueva y Geltrú se seguía pleito por el Ayuntamiento de dicha población contra Doña Antonia Brunet y otros para el pago de pensiones de un censo análogo al que es objeto de este recurso, sin aparecer respecto de éste en dicho pleito relación especial, por lo que no puede consignarse antecedente alguno expresivo de las condiciones ó pactos con que fuera establecido:Resultando que el Juez Delegado resolvió que son inscribibles la escritura de redención del censal y ei certificado de posesión del mismo objeto de este recurso, considerando que los certificados á que se contraen los artículos 8.°, 14, 15 y 16 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1874 tienen por objeto exclusivo suplir 1a falta de titulación por ese documento, equivalente á un expediente posesorio, pero cuando como acontece en el caso presente, no ya la posesión, sino el dominio del derecho redimido se encuentra inscrito á nombre del Ayuntamiento, huelga todo expediente posesorio y todo certificado de posesión; que aun cuando se estimara que es requisito indispensable para la cancelación del censo redimido la previa inscripción dél mismo á nombre de) Estado, puede legítimamente verificarse la indicada inscripción por virtud del referido certificado, sin que obste 3a inscripción ya existente á nombre del Ayuntamiento ni la naturaleza del derecho redimido, según lo explícitamente resuelto por esta Dirección general en Resolución de 31 de Octubre de 1881 ;* que compete privativamente á los organismos jurisdiccionales del Ministerio de Hacienda la resolución gubernativa referente á si están ó no comprendidos en las Leyes desamortizadoras determinados bienes ó derechos poseídos por un Ayuntamiento; que pueden los Registradores apreciar la validez de todo documento sujeto á inscripción, pero contrayéndose cuando se trata de actos jurídicos emanados de una Autoridad jurisdiccional á apreciar tan sólo si se han observado las formas adecuadas á la materia ó asunto que hubiere sido objeto de resolución, absteniéndose de calificar el fondo, y por tanto la justicia ó injusticia que entrañare lo resuelto, y en tal atención no incumbe al Registrador de la propiedad declarar, ni debe tampoco decidirse en este expediente si estuvo bien ó mal redimido por el Estado el censal de que se trata; que la escritura de redención á que este expediente se refiere reviste todos los requisitos intrínsecos y extrínsecos que pueden dar validez y eficacia ai acto jurídico que entraña, y que la Resolución de esta Dirección general de 13 de Octubre de 1900, en que se apoya principalmente la argumentación del Registrador de la propiedad, no puede tener aplicación áeste recurso, pues en dicho caso lo C[ue se discutía es si el sujeto, dueño de la cosa enajenada, tenía el carácter de mano muerta que se le atribuía én el acto jurídico sujeto á inscripción:Resultando que el Presidente de la Audiencia, por apelación del Registrador, confirmó el auto apelado, aceptándolos fundamentos legales del mismo:Resultando que el Registrador de la propiedad remitió á esta Dirección copia de una Real Orden dictada por ©1 Ministerio de la Gobernación con fecha 12 de Junio de 1901, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú para redimir un censo á favor de D. José Antonio Benach, como legal administrador de los bienes de sufiiija Doña Joaquina Benach y Junqué, empleándose el producto de la redención en láminas intransferibles de la Deuda pública y aplicando su renta al sostenimiento y mejora de la instrucción pública de la villa, negándose la autorización asimismo solicitada para la redención de otros 28 censos por no mediar para ello la solicitud de los respectivos prestatarios y demás requisitos exigidos por las disposiciones vigentes. Con dicha copia presentó el Registrador un escrito ante este Centro, exponiendo que la citada Real Orden tiene íntima relación con el asunto de que se trata en el recurso, pues el censo ó censal á que la misma se refiere es uno de los 29 que el Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú tiene inscritos á su favor, formando un conjunto ó fundación especial destinada á instrucción pública de un valor total de 114.910 pesetas, con sus correspondientes pensiones ó léditos al 3 por 100; que dicha Real Orden confirma completamente la opinión defendida por el mismo Registrador referente á que los bienes de que se trata no lo son de Propios del Ayuntamiento, como los califica la A-d- ministración, sino destinados á instrucción pública, no estando en tal concepto sujetos a las Leyes desamortizadoras, pues de estarlo, no se hubiera concedido al Ayuntamiéiíto la expresada autorización; que como bienes no comprendidos en las Leyes desamortizadoras, no cabe aplicar á este cagólas Resoluciones de este Centro, por las que se niega á los Registradores la facultad de calificar las excepciones de los bienes que ebtán comprendidos en aquellas Leyes, pues aquí lo que se ha edificado es la capacidad del Estado para enajenar un censo que no le pertenecía; que el Ayuntamiento de Villa- nueva tiene reconocida su capacidad para enajenar respecto á los bienes de que se trata, y, por tanto, no puede considerársele como mano muerta con relación á los mismos, conforme á la doctrina consignada en la Resolución de esta Dirección de 13 de Octubre de 1900 y  en la Sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo de 13 de Febrero de 1899, y que, de inscribirse la redención del censal verificada por la Sección de Propiedades é Impuestos de Barcelona, se reconocería que un mismo derecho pertenecía en su totalidad á dos distintos dueños á la vez, ó sean al Estado y al Ayuntamiento, puesto que los dos censales redimidos respectivamente por una y otra entidad forman parte dé un mismo todo jurídico: Vistos los artículos 35, 37 y 38 del Código civil:Vistos los artículos 1.° y 26 de la Ley de 1.° de Mayo de 1855 y 10 de la de 11 de Julio de 1856:Vistas la base 5.a de la Ley de 17 dé Julio de 1857 y artículo 97 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre del mismo año:Visto él art. 85 de la Ley Municipal:Vistos los artículos 20, 82, 402 y 403 de la Ley Hipete- c&rint , ^ v ,  ■.Vistas las Resoluciones de está Dirección gen  r * ld é l8  de Noviembre de 1887 y 13 de Octubre de 1900:
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Considerando que la incautación y redención por el Esta- * 
do del censo ó censal a que se refiere el presente recurso fue- ! 
ron hechas bajo el supuesto de pertenecer al Ayuntamiento ! 
de Villanueva y Geltru en concepto de bienes de Propios, i 
siendo asi que, según aparece de las inscripciones del Regis
tro de la propiedad, fué cedido al expresado Ayuntamiento 
en los anos 1876 y 1881, para que tanto el capital como las 
pensiones del mismo se destinasen exclusivamente á la ins
trucción pública de la villa:

Considerando que si bien por la Ley de 1.° de Mayo de 1855 
fueron declarados en estado de venta los bienes destinados á 
instrucción pública, es lo cierto que las de 17 de Julio y 9 de 
Septiembre de 1857 facultan á los Establecimientos de dicho 
ramo para subvenir á sus atenciones con las rentas que po
sean ó puedan adquirir, disponiendo el art: 97 de esta última 
Ley que los pueblos deben incluir en sus presupuestos, como 
gasto obligatorio, las cantidades necesarias para atender á 
las Escuelas públicas de primera enseñanza, teniendo en su 
abono los productos de las obras pías ú otras fundaciones 
destinadas á este efecto, de cuya disposición se deduce que 
dichas Corporaciones se hallan facultadas para adquirir y 
poseer los bienes que por sus fines ó por las condiciones de la 
fundación se hallen destinados á la instrucción pública: 

Considerando que no cabe tampoco estimar que carezca 
en este caso la referida Corporación municipal de ía facultad 
de enajenar por sí el referido censo, puesto que, le jos de impo
nérsele tal restricción en su título de adquisición, prevee éste 
expresamente el caso de que se redima, estableciendo que se 
invierta su importe en las clases de valoras que en el mismo 
se indican, sin que por otra parte el referido Ayuntamiento 
se halle privado tampoco como tal de la expresada facultad, 
pues el art 85 de la Ley Municipal permite á dichas Corpo
raciones que puedan contratar sobre los bienes inmuebles y 
derechos reales de su pertenencia, mediante la aprobación 
del Gobierno:

Considerando que en apoyo de estos razonamientos debe 
además citarse la Real Orden dictada por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 12 de Junio de 1901, cuya copia obra 
en este expediente, por la que se autorizó al Ayuntamiento 
de Villanmva y Geltrú para redimir otro censo constituido á 
su favor por virtud del mismo título, para el propio fin y con 
iguales condiciones que el que es objeto de este recurso, pues 
por el hecho de concedérsele aquella autorización, se confir
ma implícitamente el derecho de dicha Corporación munici
pal á disponer del expresado censo y á invertir su importe en 
forma legal, destinándolo exclusivamente á subvenir las 
atenciones de la instrucción pública de la población:

Considerando que constituyendo los expresados censos, 
juntamente conotros 27 que fueron cedidos al Ayuntamien
to de Villanueva y Geltrú, un todo jurídico ó fundación es
pecial, por las circunstancias, objeto y condiciones en que se 
efectuó la cesión, según aparece de los antecedentes del Re
gistro, es indudable que todos ellos han de éstar sometidos á 
un mismo régimen legal respecto á su dominio y enajena
ción* no siendo, por tanto, admisible que pueda el primero de 
ellos ser redimido por el Estado, siéndolo el segundo por el 
Ayuntamiento con la oportuna autorización legal, tanto más 
cuanto que por virtud de ésta se halla reconocida la persona
lidad del mismo para efectuar por sí la referida redención: 

Considerando que, por lo expuesto, es indudable que la 
inscripción del derecho real de que se trata, hecha en el Re
gistro á favor del Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú, pro
duce todos los efectos que la Ley Hipotecaria atribuye á las 
inscripciones de esta clase, y no puede, por tanto, practicar
se á favor del Estado la inscripción de posesión del mismo, 
según lo dispuesto en el art. 402 de dicha Ley, ni, en sü con
secuencia, tampoco puede inscribirse la escritura de reden
ción del expresado censo, otorgada por el Estado á favor de 
D. Juan Brunet y Juncosa, conforme á la doctrina funda
mental contenida en los artículos 20 y 82 de la misma Ley;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y confirmar la negativa del Registrador á inscri
bir él certificado de posesión y la escritura de redención que 
han motivado el presente recurso.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguiéntes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1902.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda. =  Sr. Presidente de la Audiencia de B ar« 
celona.

L ista  de los Aspirantes á los Registros de la  propiedad 
de Murcia, Alcira, Astudilio, Puerto de Santa M a
ría, Daimiel, Peñafiel, Molina de Aragón, Chelva, Se
queros, Sedaño, Corcubión, Ribadeo, Fonsagrada y  
Agreda.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURCIA

D. Luis Tresguerras Meló.
José Antonio Quint&nilla.
Fernando Berjillos Diéguez.
José Zegri Lillo.
José María Alonso Lossa.
Francisco Ramallo Gallardo.
Mariano Tuxo Martín.
Fernando Gil Moreno.
Rafael Vicente Igual.
Jenaro Genovés.
Baltasar Meoro Gómez.
Benjamín Sixto Miralles.
Esteban Ruiz Lao.
Ricardo Juan García.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCIRA

D, Luis Trasgueras Meló.
José Antonio Quintánillá.
José Sánchez Molina. . .
Francisco Calvo Rodríguez.
Mariano Tuxo Martín.
Esteban Ruiz Lao.
Benjamín Sixto Mirállés.
José María Alonso Lossa.
Ricardo Juan  García.
Baltasar Meoro Gómez.
Fernando Gil Moreno.
Jenaro Genovés.
Rafael Vicente Igual.
Fernando Berjillos Diéguez.

REGISTRO DÉ Lk PROPIEDAD DE ASTUDIL¿0

D. Esteban Ruiz Lao.
José María Beltrán Benedicto.
Francisco Castro Pérez.

D. Ricardo Novillo Fertrell.
Miguel Rato Fraile.
Ignacio Pereira Romero.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Peregrín Linares Vendrell.
Joaquín Girón Arcas 
Wenceslao García Gómez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PUERTO 
DE SANTA MARÍA

D. Ricardo Novillo Fertrell.
Emilio Monasterio Mandillo.
Ignacio Pereira Romero.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Joaquín Girón Arcas.
Francisco García Romero.
Eustaquio Díaz Moreno.
Francisco de la Torre García.
Joaquín D Sánchez Mantero.
Julián María Batanero Frías.
Diego Pérez de los Cobos.
José del Moral y Martínez.
Claudio Delgado.
Peregrín Linares Vendrell.
Sebastián Montero Tizón.
Luis Gil Alfonso.
Salvador Ferrandis García.
Enrique Ferrán Sagrera.
Clemente AJamá Lis.
Juan  José Manso Rosas.
Juan  de Peralta Torres.
Perfecto Conde Cid.
Rafael Insa Ssgristán.
Floréncio Escudero Bolla.
Rafael Lovera Navas.
Wenceslao García Gómez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE DA1MÍHL

D. Lope Hernández Díaz Carrasco.
Emilio Momsterio Mandillo.
Ignacio Pereira Romero.
Bartolomé Flores Venza.
Joaquín D. Sánchez Mantero.
Claudio Delgado Viguera.
Peregrín Linares Vendrell.
Julián María Batanero Frías.
Diego Pérez de los Cobos.
Sebastián Montero Tizón.
José del Moral y Martínez.
Luis Gil Alfonso.
Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Salvador Forran di s.
Enrique Ferrán Sagrera.
Francisco García Romero.
Wenceslao García Gómez.
Clemente Alama Lis.
Juan José Manso Rozas.
Juan de Peralta Torres.
Perfecto Conde Cid.
Eustaquio Díaz Moreno.
Rafael Insa Sagrist*n.
Florencio Escudero Bolla.
Francisco Castro Pérez.
Rafael Lovera Navas.
Ricardo Novillo Fertrell.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEÑAFIEL

D. José del Moral y Martínez.
Salvador Ferrandis García.
Rafael Insa Sagristán.
Diego Pérez de los Cobos.
Claudio Delgado Viguera.
Julián M. Batanero Frías.
Luis Gil Alfonso.
Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla.
Lorenzo Marco Pérez.
Enrique Ferrán Sagrera.
Clemente Alama Lis.
Juan Peralta Torres Cabrera.
Perfecto Conde Cid.
Florencio Escudero Bolla.
Enrique de Miguel Sánchez.
Rafael Lovera Navas.
Ramón García Valdecasas.

REGISTRO DS LA PROPIEDAD DE MOLINA DE ARAGON

D. Julián Abejón Tovar.
Clemente A lama Lis.
Antonio Fernández Castañón.
Vicente Tur Cardona.
Ramón González Regueral.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CHELVA

D. Clemente Alama Lis.
Ramón González Regueral.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SEQUEROS

D. Julián Abejón Tovar.
Enrique Ferrán Sagrera.
Clemente .Afama L is.
Ramón González Regueral.
Julián Valiente Gómez.
Antonio Fernández Castañón.
Vicente Tur Cardona.

BkGlSTRO DE LA PROPIEDAD DE SEDAÑO

D. Ramón González Regueral. ... t 
Juan Bautista Terrazas Azpeitia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CORCUBION

D. Lorenzo Marco Pérez. v  f 
Antonio Rodríguez Goicoecheá.
Ramón Gonxález Regueral.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE RIBADEO

D. LorenzoMarco Péraz.
Antonio G amallo García»

D. Celestino García de la Cruz.
Antonio Fernández Castañón.

REGISTRO I E LA PROPIEDAD DE FO.nSAGRADA

D. Juan Bautista Terrazas Azpeitia.

REGISTRO d e  l a  p r o p i e t a d  d e  a g r e d a

D. Ramón GoDzález Regueral.
Juan Bautista Terrazas Azpeitia.

Madrid 17 de Abril de 1902.=E1 Director general, R 
Cepeda.

MINISTERIO DE APICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
 OBRAS PUBLICAS

dirección general de O bras públicas.

| Negociado de Puertos.

i Examinado el expediente incoado en ese Gobierno civil á 
instancia de D. José Domingo Martínez y Olazábal y D. To- 

l más Aguinagalde solicitando autorización para construir un 
\\ establecimiento de baños con carácter permanente en la playa 
, llamada de Ainguerunca, en la jurisdicción de Fuenterrabía:
! Considerando que el mismo se ha tramitado con arreglo 
I á lo dispuesto en la instrucción de *20 de Agosto de 1883, sin 
í que se haya presentado en el período abierto á la información 
1 pública ninguna reclamación acerca de la pretensión for- 
f mulada; 
li Conformándose con lo propuesto por esta Dirección gene- 
| ral, de acuerdo con lo informado por el ramo de Marina, Je»
, fatura de Obras públicas de la demarcación, Ayuntamiento 
I de Fuenterrabía y por V. S.;
I S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
f del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. José Domingo Mar - 
| tínez y D. Tomás Aguinagalde para construir el balneario 
|  solicitado, con sujeción á las cláusulas siguientes:
1 1.a La construcción para ampliar el edificio denominado
| Peña Cantábrica ocupará una superficie de forma aproxima- 
> damente trapecial, cuyas dimensiones serán las consignadas 
|  en el plano firmado por D. Francisco Elgamsfca en 24 de 
i Septiembre de 1901.
I 2.a Será obligación de los concesionarios construir á la 
I altura del piso interior y alrededor de la obra un andén de 
|  tres metros de anchura.
i 3.a Las obras se empezarán en el plazo de dos meses, con-
I tados desde la fecha en que se publique la concesión en la 
! G a c e t a  d e  Ma d r id , y se terminarán en el de un año, contado 
! también desde la misma fecha.
|  4.a Antes de dar principio á los trabajos acreditarán los

concesionarios, ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
demarcación, haber constituido en la Caja general de Depó
sitos ó en la sucursal de San Sebastián, una fianza de 440 
pesetas como garantía del cumplimiento de estas condi
ciones.

5.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue hará 
el replanteo de las obras, levantando acta por triplicado de 
esta operación, uno de cuyos ejemplares, con el plano corres
pondiente, se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y 
una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar á los con
cesionarios, archivándose el tercero en las oficinas de Obras 
públicas de la demarcación.

6.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección y vi- 
gilancia del Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, 
siendo de cuenta de los concesionarios todos los gastos que

| esta inspección origine, así como los de replanteo y reconoci
miento final de las obras.

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un reco
nocimiento de las mismas, y si las hallare en buen estado y 
con arreglo al proyecto y replanteo aprobado, lo consignará 
en acta, que se extenderá por triplicado, dando á cada uno 
de los ejemplares el mismo destino que á los del replanteo, y 
se acordará la devolución de la fianza que fija la condi
ción 4.a

8.a Los terrenos concedidos no podrán destinarse á otro 
objeto, á menos que se obtenga la autorización correspondien
te para el cambio de aprovechamiento.

9.a Los precios de los servicios de baños serán en su máxi
mum los fijados en la tarifa que acompaña al proyecto, te
niendo los concesionarios la obligación de poner ésta en un 
cuadro y en sitio visible para conocimiento del público.

10 Los terrenos ocupados por las obras quedarán sujetos 
á las servidumbres de vigilancia y salvamento, según pres
cribe la ley, y sujetes también á las disposiciones de policía 
urbana é higiénicas que dicte el Ayuntamiento de Fuente
rrabía.

11. Los concesionarios quedan obligados á conservar en 
buen estado las obras.

12. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y sujeta á lo 
que determina el art. 50 de la ley de Puertos. No obstante lo 
cual, si el Estado tuviera necesidad de ejecutar obras ó esta
blecer servicios incompatibles con esta concesión, tendrán 
los concesionarios obligación de demoler las obras en el plazo 
que se fije, sin otro derecho que el de retirar los materiales, y  
de no hacerlo en el plazo marcado, la Administración lo hará 
por cuenta de los concesionarios.

13. La falta de cumplimiento por parte de los concesiona
rios á cualquiera de estas condiciones, llevará consigo la pér
dida de Ja fianza y dará lugar á la caducidad, precediéndose, 
una vez declarada ésta, con arreglo á lo prevenido en la ley 
general de Obras públicas y reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, 
digo á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de 
Oprás públicas de esa demarcación y el de los interesados, 
con inclusión de uno de los ejemplares del proyecto. Dios

Ebarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1902.=E1 
irector general, Diego Arias de Miranda. =  Sr. Gobernador 

civil de la provincia de Guipúzcoa.
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I . -  E n a j e n a c i o n e s  d e ,

P R O V I N C I A S

1.a

FINCAS ENAJENADAS

POH ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD

■ )
FINCAS ENAJENADAS Poa ¡

NÚMERO

DE F I N C A S
SU VALOR ENAJENACIONES, EXCLUYENDO LAS A  PACTO DE RETRO

• NÚMERO DE FINCAS IMPORTE DEL PRECIO
P A G A D O  A L  C O N T A D O

IMPORTE DKÍ. PRECIO
APLAZA. ‘>0

RÚSTICAS URBANAS
RÚSTICAS URBANAS —  .

POR RÚSTICAS POR URBANAS POR RÚSTICAS POS URBANAS j

Pesetas. Pesetas.
RÚSTICAS URBANAS

Pesetas. Pesetas. Pesetas. lunetas.

1 799 164 741 327 96 1.659,015*32 1.806 183 723 609 35 780.541*31 4.840 3,77250

2.160 389 3,616.642*06 983.778 98 1.591 452 1.151.661*91 569 395*49 176.279*20 • ; .565-56

6.219 1.185 7.642 948*29 3.103.346*55 7.115 2.085 5.878,918*96 2.547 887*34 209.700*25 :: 244-25

2.8Q 785 2.895.811*16 1.827.986*16 5.343 1.462 3.446,908*40 1.371.951*75 816.222*60 10.251

8.109 351 6.339.588*14 906.501*87 5.310 459 1.423.224*98 401 539*32 160 645 39 12,710 ! 1

4.536 904 12.856.820'69- 3.415 300*24 7.383 2 003 7.409.555*44 2.323.919*54 160.004*80 19 426

3.838 1.097 12.492.227*55 2.858.382*47 4 001 951 6.069.854*64 2.424.048*46 103.294*18 48.977-11

2.687 3.019 8.987.798*71 29.233.387*71 2.5 íl 3 410 9.388.76929 49.755.907-79 671.537*46 4,323.518 1

8.547 738 1.777.073'94 1.470 881*64 7.838 712 1.147,525*66 1.327 351*18 31.245*08 45.075

2.620 573 5.463.764*51 1.098.786*38 2.253 873 2.588.827*65 969.449 49 ; 104.562 18.137-50 ;

Cádiz . 1.161 1.251 6.065.579*10 9.751.577*17 1.721 1.335 3.622.793*11 4.960.584 1 569.523*21 049.347-32 1

328 259 985.482*55 1.059.449*17 1.943 695 2.233.368*21 2,136.264*46 1 191.506 119.712-50

Castellón 2.479 639 2.878.761*65 1.164.119-33 3.410 1.007 3.130.80013 1.220.693 85 j 194.876*57 64.374-97

Clindad Real. 3.990 537 7.028.386*15 1.880.061*30 3©535 1.198 2.327.42801 1.299.339*52 219.602*94 73.606-05 :

flórdíVha. . . . . . . . . . » • • • • • » • • • • • • • • • • • • • • 4.230 1.164 9.917 481‘83 3391.744*20 5.230 1.787 6.453.562*5 L 2.882.862*11 1.118.270*33 : 4.27315

1.030 337 365.505*65 2.105.735*16 3.082 672

138

891

2.090

250

222

671

556

2.219

334

780

487

155

1.649

1.486

2.560

968.515*98 3.138.489*49 19.007*25 195.360

1.445 62 817.100*09 2)3.342*80 2.141 546.241*49 143.965*06 18.331*69 8.937-50-;

2.525 1 018 5.754 539*50 2.537.028*47 1.750 3.308.549 74 2.008.559*06 330.913*59 5 13.120-17 i

fírRuada............ ............................ ..................... . 3.575 919 6.488.924*68 2.692.914 35 5.704 7.077.601*79 2.968.140*09 278.195*25 2:5 968-50: i

(xTiJidftl í-iara.. 3 461 193 1.077,243*20 380.641*77 3.308 709.783*19 239 647*17 119.220*62 14.660 ;

írni mí 7í*n* .. ____________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 553 178 5.652.070*61 2.581.474*26 914 3.317 227*55 3.150.980*34 130.134*35 44! .865-42 h

UnoW» . ____ ......................... . . . . . 4 ..................... 933 446 ' 2.579.397*19 1.127 494*20 1.494 1.834.922*11 1.269.019*33 167.787*80 9.743-321

Huesca...................... t <•.•••••« i «.•••••<• •• 3.310 529 1.977.861*77 501.328*80 3.534 1.487.473*21 384.155*77 172.846 18.052-50 |

ja én ................................... •. o o •. ................................ .............. 6.050 1.204 10.758.009*25 2.739.696*19 7.317 8.013.124*83 2.631.446*05 259.706*10 36.249

3.439 182 2.344.158 18 355.162*50 4 012 926.097*04 474.202*83 96.059*32 2,000

T .crida . . . .  •••••••• •••••••••• 4.018 726 3.236.037*76 749.676*51 4.279 2.624.242*90 1.111.75828 247.169*92 81.082 08 ,

TiOototÍo. . . . . . .  ............................................................................. 2.790 468 1.354.129*13 913.744*94 2.886 816.680*14 1.063.889 01 16.534*50 28.795 !

JjUgO ............................................... .......................... .............. . .a. . 237 65 263.260*33 309.200 52 1.366 460 765*73 336.572*35 10.901*25 688-25';

Madrid . . .  ■. ................................................................... 6.148 1.627 6.499.073*76 47.204.356*27 4 650 3.733.599*06 26.639.030*84 102.924*10 1,777.584-82' •

Málaga............................... ...................... .. ................................................. .... 1 287 675 4.829 666 80 2.340.785*87 2.920 5.37L. 633*54 3.050.536*93 279.502*40 79.920-501

Murcia ........... ................................................... ............... ............... ................. 0.321 1,619 7.443.714*59 3 661.408*53 5 911 5 805 627*91 3.516.974*32 94.532*35 76.03625:

Navarra............. ....................................................................................................... 2 340 277 1.534.071*40 1.544.452 06 3 321 

3.564

1.761,824*32 2.032.409*22 367.567*50 189.433®:

Orense............................... .................................. ...................................... 125 36 131.678*30 209.088*50
i ü ü

40Q 545.824*91 447.351*47 1.250 6?4 J

Oviedo ................. ......................... .. 11.055 1.098 4.983.557*17 3.861.614*40 10.108 

4 895 

3.086

rtxJV

5.686.343*10 6.298.088*91 651.142*40 83.804®

Palencia........ ............................................................................................... 7.261 498 2.497.154*96 1.200 137*64
1 .iCOO

1.511.846*74 514.912*50 20.792*10 20.710 a|

Pontevedra................ .......................... 195 114 261.951*30 2.427.668*30
0 0 4

973 875*05 1.192.62011 7.000 1.875 i

Salamanca............................... ............... ............ .............. 9.763 710 7.270.812*37 1.609.744 5.703 

4 038

ODO

*79Q 1.906.872*75 1.123.195*44 108.290*10 6.915 [

Santander................................................. ................... 4.855 544 1.239.027*04 4.894.393*33 587

475

2.352

2.611.801*54 4.845.437*10 4.671 52.864

Searovia.................................................................. 7.679 567 1.152,963*19 680.541*08 6.332 1.658.906*11 645.105*69 5.357 20.055 ^

Sevilla .................................................................. 2 833 1.290 11.328.606*07 10.062.424*93 5.429 10.096.690*04 6.966 251*34 1.462.845*30 191.713*® | ■

gorja............ ........................................................................................... .... 1.564

2.703

124 327.253*40 300.871*32 2.772

2.786

289.109*94 153.695 3.750 11.850 |

Tarragona.......................... ............................. ................... 1.076 5.572.069*36 3.656.321*82
1 »o 

1.360

280

3.608.188*54 2.267.179*94 428,128*10 310.240-50;

Teruel....... ........................................... ...................... .. 1.118 144 1.116.903*59 181.071*70 1.293 884.275*70 188 217*25 30.656 9.825

Toledo . . . . . . 4.215 575 5.323.025*29 1 853.611*61 3.211 2.049.722*68 1.104.088*42 296.775 106.087

Valencia............... ............................ ....................... . 9.013 2.321 15.869.793*15 10.345.767*61 9.470

It/O

3.648 

1 263

11.173.101*89 8.462.214*60 592.140*37 385.425*38

Valladolid .................................................... ................... ; 13.599 1.250 4.579.832*12 3.319.040*22 8.089 2.598.716*19 2.006.178*90 91.964*10 94.116-93

Vizcaya............................................. ..................... . 1.422 414 5.381.904*81 20.573.709*09 1.489 5.604.127 72 5.696.428*35 429.929*01 109.505

Zamora.. %................................. ............................... .......... 4.049 346 2.799.161*62 708.829 81 3 427
< o o

1.226.398*99 683.500*78 118.114 40.268 75

Zaragoza............................................................ ........... ............... 3.209 641 3.392 053*87 2.861 232 63 3.458
uoo

757 2.956.767*75 2.056.452*28 227.309*16 28.176

__________ - 4

T o t a l .................©.............................. 189.634 35.328 225.890.205*99 204*508.829 68 19&759 50.095 161.150.283*42 174.382.413*83 11.923.557 64 11.294.542'8l a
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de lo s  Registros civil y  de la propiedad y  del Notariado.

f in c a s . -  A ñ o  d e  1 8 9 9 .

2 . a

a c t o s  ó  c o n t r a t o s  e n  q u e  m e d i a  p r e c i o

FINCAS ENAJENADAS

POR ACTOS Ó CONTRATOS EN QUE NO MEDIA PRECIO

41.a

NÚMERO TOTAL

DE FINCAS ENAJENADAS
1

5.a

YALOR TOTAL.

DE LAS ENAJENACIONES-

EN A  • 0 .0  .,.-.;.":'ONES CON PACTO DE RETRO. ' RETROCESIONES
NÚMERO

D E  F I N C A S  /
SU VALOR

RÚSTICAS URBANAS

RÚSTICAS URBANASNÚMERO • <S

ASÍ  ̂r
PRECIO ESTIPULADO

NÚMERO DE FINCAS

RETROVENDIDAS
PRECIO DETOLTO

RÚSTICAS URBANAS

RÚSTICAS

Pesetas.
i

URBANAS

Pesetas.

¡
\

r ú s t i c a s  11JRBá N A h

POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

Pesetas.

a Ú S T IC A S URBANAS

POR
RÚSTICAS

Pesetas.

POR
URBANAS

Pesetas.
Pesetas. Pesetas.

1 j

400 .j 4 6 179.455 77.378 88 16 19.826*67 34.665*83 254 20 214.003 110.513*60 4.347 429 1.883.061*98 2.665.886*56
50 j 18.345 35.754*75 15 5 6.722*50 13.750 5 7 2.274*50 32.624*50 3.821 875 4.971 925*17 1.730.872*28

471 j 151 447.730 221.774*75 240 77 149.198*50 97.182*25 408 82 f 348.612*20 239.287*37 14.453 3.580 14.677 108*20 6.345.722 51
377 | 109 454.594*97 102.303*50 226 72 191.713*65 77.878*50 333 37 347.205*92 29.655 9.090 2.458 8.152.456*70 3.420.025 91

í 223 ; 1 6 46.584 16.394*50 139 8  . 12.257*50 5.470 213 6 37.859*25 3.450 13.994 840 8.020.159*26 1.346.065*69
i'.. ■ 144 ¡ ' 91 187.120*35 131 851*40 112 47 75.618 58.443*15 219 60 428.207 66 92.227*51> 12.394 3 110 21.117.326*94 6.039.167 92

220 | 86 244.47i ‘50 153.124*90 59 12 117.233 77 584*33 408 75 710.045*60 99.333*14l 8.526 2.221 19.737.126*47 5 659.450*41
94 j 140 . 195.001*12 740 623*92 83 79 156 284*89 379.266*60 312 | 403 1.585.835*44 7 473.617*05> 5.687 7.051 20.985.226*91 92.411.321*04

824 i 82 66.846 60.732*83 102 7 15.518 4.376 301 19 30.629 33.837*3c* 17.612 1.558 31068.837*68 2.942.253*98
62 | 49 50.244‘52 49.320*48 67 13 40.284 , 15.697 50 108 46 £84.754*66 47.870 3-l 5.110 1.554 8.832.437*34 2.197.261*69
36 í 50 105.957*51 319.773*46 15 23 26.791 59.093*60 50 47 192.678*05 2.961.605*21L 2.983 2.706 10.583.321*98 18,601.980*76

322 j" 69 238.885*75 173.745*50 120 13 71170*07 29.689 52 12 72.413*35 10.548*01s 2.765 1.048 3.792.825*93 3.529.408 68
346 j 8 8 256 113 25 82.790*35 175 45 121.978*50 39.974 323 42 292.744*11 76.643 6.733 1.821 6.875.274*21 2.648.595*50
52 S 2 4 27.237*50 39.882 42 13 15.095 35.753 140 19 698.665*70 24.594*50| 7.759 1.791 10.316.415*30 3.358.236*37

181 | 8 6 331.520*50 179.971*93 99 23 124.938*34 25.652*25 606 95 953.975*22 131.258*03 10.346 3.155 18.899.748*73 6.865.761*67
637 ! 8 5 92.474*98 120.662*93 126 24 26.197*50 56.012 19 233 36 44.498*75 102.926 5.108 1.154 1.516.200*11 5.719.185*77

2
l 2.500 600 12 > 4.000 > 1 1 1.195*85 2.000 3.601 202 1.389.369*12 368 846*36

135 j 65 245.012‘66 99 988 70 30 179.688*81 48.816*84 488 124 1.167.657*58 276.966*70 4.968 2.128 10.986.361*88 . 5.214.479*24
295 j 8 9 274.250*42 152.219*84 159 36 98.012*75 63.934*18 494 89 1.065.509*75 146.102*90 10.227 3.223 15.282.494*64 6.339.277*86
127 | 1 7 6.220 18.300 13 8 6.750 4.000 11 1 17.890*37 2.500 6.920 469 1.937.107 38 659.748*94
56 | 1 5 89.959*50 367.133 8 » 18.373 213 24 993.737*50 268.583*34 1.744 439 10 201.502*51 6.810.016*36
36 | ¿s* 48.653 75 69.488 11 10 5.427*50 10.752 64 17 53.084 40.290 2.538 1.185 4.689.272*35 2.526.786*85

442 | 66 286.413*70 50.068 259 36 135.411*97 28.311*50 2.785 358 1.040.387*22 336.110*10 10.330 1.535 5.100.393*87 1.338.026*67
311 | 1 0 8 600.192*90 152.385 140 64 337.783 83 778*25 625 96 643.552*66 323 289*50 14.443 3.691 20.610.368*74 5.966.84399
418 ! 5 0 97.409*50 42.984 97 15 19.725 30.506 707 14 111.465*50 29 907 8.673 595 3.594.914*54 931762*33
401 | 1 0 1 290 035*02 76.771*40 284 66 204.301*43 62.674*16 889 155 449.375 80 149.996 14 9.871 1.828 7.051.163*03 2.231.958*57
271 | 5 6 103.153*50 84 266*50 591 20 83.517 36.593*75 313 21 52.915*50 24.924 6 851 1.052 2.426.929*77 2.152.213 20
26° | 138.773*61 63.054 98 5 47.995*55 19.199*67 108 22 58.901*50 59.570 2.069 282 980.597*97 788.284*79
405 j 87 191.625*15 363.317 111 36 57.290 328.639*71 474 93 522.239*19 750.514*89 11.788 3.482 11.106.751*26 77 063.443*53
190 j 6 1 168.248 53.048*50 48 24 47.558*65 41.625 69 28 226.187*68 55.863 6>6 4.514 2.274 10.922.797*07 5.621.780*46
499 2 0 0 483.382*48 283.278*35 194 86 240.840 149.817*76 - 612 132 1.411.418*42 195.531*2'7 13.567 4.597 15.479.515*75 7.883.046*42

1.100 ! 1 2 5 309.439 268.874 406 51 142.857*95 107.452 2.431 190 1.367.303*12 963.112 859 9.598 1.076 5.490.063 29 5.705.73403
647 j 8 6 156.039*02 49.933*90 53 2 12.948*72 7.300 185 25 94 354 37.090 4.574 558 942.094*95 751.388 32
911 ¡ 1 1 0 320.847*22 107.613*22 243 28 107.866*07 24.808'7£1 487 47 214.657*32 83.461*1-5 22.804 2.548¡ 11.964.413*28 10.459 39103
493 | 65 145.287 50 59.498 ' 79 14 8.597 15.033 268 62 52.376*91 26.060*£>5 12.996 1.203 4.236.055*21 1.836.352*19
540 j 5 0 . 105.947*16 76.397*58 64 7 44.645*75 11.091 10 10 1.420 25.440 3.895 537 1.394.839*26 3.735.091*99
282 60 79.392*99 50.421*76 158 8 45.909*75 4.590 103 31 312.905 191 909*4£ 16.009 1.538 9.724.182*96 2.986.775*62
468 ¡ 37 68.209 46.096‘50 377 10 42.825 29.639*7»> 242 28 84.848 50' 658.731*7 9.980 1.206 4.051.382*08 10.527.162*43
925 ¡ 24 150.136 58.108 196 10 17.554 4.460 472 20 41.783*40- 17.508 15.604 1.C96 3.0.26.699‘70 1.425.777*77

a*' 129 1 78 400.006*50 281.377 77 17 82.699 27.548 516 53 1.274.225*37 70.751*7■9 8.984 3.790 24.645.072*28 17.600.066*68
930 | 14 66.80o 8.071 41 5 2.625 3.400 6 1 2.850 250 5.313 320 692.394*34 478.137*32
261 120 300.488*50 195.140 77 33 68.91766i 79.049*6(3 1312 417 1.483.518*51 539.772*8il 7.139 3.006 11.461.310*67 7.047.704*73
112 2 1 58.876 21.720 19 3 23.685 2.400 808 82 282.673*01 36273 3.350 530 2.397.069*30 439.506*95
262 54 202.161*50 89.069 123 19 49.597*56> 22.963*6() 280 39 259 223*57 87.593* £>3 8.091 1.485 8.180.505*54 3.263.413*16
764 251 747.849*43 409.892*88 314 117 210.097*86> 137.027 2íl 820 196 928.472*06l 364.602 i>1 20.381 6.537 29.521.454*70 20.104.930 60
517 6 8 88.409‘50 87.890 255 35 39.716*56> 24.419 599 67 ' 183.840*13! 170.744*8)3 23.059 2.683 7.582478*54 5.702.38938
57 16 178.205 50 132.490 32 6 148.825*761 65.375 629 111 2.043.560*96i 4 577.728 3.629 830 13.786.553-78 31.155.235*44

508 55 119.808*75 37.722 91 11 51.720 9.255 589 56 318.060 68.775*E>0 8.664 1.051 4.633.263*36 1.548.351*84
233 57 267.393 71.628 85 29 247.623*15r 33.135 518 93 770.909*47r 531.190*40 7.503 1.577 7.862.056*40 5.581.814*31

L - 3.455 9.733.714*71 6.434.929*63 6.493 1.318 4.006.213*41 2.526.083*9 î 22.093 3.709 24.076.902*26 22.583.136*2il 434.405 93.905 436.780.882*43 421.729.936T0

A ' 'Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i r e c c i ó n  de Hacienda de la provincia 

de Sevilla.
Habiendo sufrido extravío un resguardo expedido por la 

Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, correspondiente 
al depósito necesario, importante 1.825 pesetas, constituido 
en 17 de Agosto de 1897, con los números 152 de entrada y 20 
de registro, por D. Santos Navarro para garantir subasta de 
suministro de cal, arena y tejas á la Comandancia de Inge
nieros de esta plaza, á disposición del Comisario de Guerra, 
Interventor de este servicio, se previene á la persona encuyo 
p o d e r  se baile Jo presente en esta Intervención de Hacienda; 
en la inteligencia que están tomadas todas las precauciones j 
para que no se devuelva el referido depósito sino á su l^ it k  
mo dueño, quedando dicbo resguardo sin ningún ni
efecto transcurridos que sean dos meses desde 1  ̂publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  stilelín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, ^f¿ arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento ^rovisionaf de la Caja de 
Depósitos de 28 de Agosto de 181)3.

Sevilla 5 de Abril de 18ó2 .̂ =E1 Interventor de Hacienda, 
Francisco Prat. X—940

Junta dloee^ana de construcción y  reparación 
de templos y  demás edil! los eclesiásticos 
del Obispado de Lérida.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 

último, se había señalado el día i 6 del presente, á las once de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Santa María de Monzón, importante la cantidad de 9.432 pe
setas 57 céntimos, de las cuales se pagarán 1.900 con cargo 
al presupuesto vigente, y el resto del tipo de aijudicación, 
2.300 en el de 1.903, 3 400 en el de 1904, y 1.832 con 57 cénti
mos en el de 1905, cuya obra deberá hacerse en el preciso 
plazo de treinta y cuatro meses, á contar desde e\ día que 
comiencen los trabajos, lo que tendrá lugar dentro de los 
treinta días siguientes al de la fecha en que se comunique al 
contratista la aprobación de la subasta.

La licitación se celebró en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1876, ante esta Junta diocesana, 
y hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Y no habiéndose presentado postor á esta primera subas
ta, verificada con todas las solemnidades en el palacio epis
copal, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la

instrucción, se repetirá ésta el día 10 de Mayo próximo en la 
misma forma.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerr^¿<x Ajus
tándose en su redacción al modelo, debiendo pre.
viamente, como garantía para tomar part» eíl esta subasta, 
la cantidad del 5 por 100, en dinero ó VÍ1 ¿featos de la Deuda, 
conforme lo dispuesto por el Rea’. ¿ tíCreto de 21 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de pro'^jgij.j^u deberá acompañar el docu
mento que acredite b;-oer verificado el depósito en la forma 
que previene esta A tracción .
.  ^  <*-<¡ Abril de 1902.=E1 Presidente de la Junta,
José, Obispa de Lérida.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha 17 de Abril de 1902, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación extra
ordinaria del templo parroquial de Santa María de Monzón, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de la obra. —S

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de Halagues*.

D. Emilio Gilí, Recaudador de la primera zona de Ba- 
laguer.

Certifico que en los expedientes de apremio incoados á los 
contribuyentes pir rústica en el distrito de Casteiló de Far* 
f&ña D. José Tufet Llavet, Domingo Armengol, Bautista Fa- 
rré y Manuel Simó, y del distrito de Menarguens ál cóntri 
buyente Angel y Josefa Vila Sabaté, se han dictado las pro
videncias siguientes: <

«Proeédase á la venta en pública subasta dé las fincas em
bargadas en este expediente, á cuyo efecto se señala para ce
lebrar la subasta el día 28 de Abril, á las diez de la mañana, 
con respecto á las correspondientes á contribuyentes de Cas- 
telló de Farfaña, y el 29 del propio mes, y en la misma hora, 
respecto á la finca embargada á Angel y Jtsefa Vila Sabaté, 
de Menarguens.

Anúnciese por edictor, que habrán de fijarse en los sitios 
públicos de esta localiza i y en los dos pueblos más inmedia

tas con quince días de anticipación al del remate, y requié
rase á los deudores á fin de que en el término de tercero día 
presenten en esta Agencia los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas.

Y respecto de los hacendados forasteros que no han de
signado el punto de su residencia ni manifestado quién los 
represente en este distrito municipal ni en la capital de esta 
provincia, notifíqueseles esta providencia en la forma que 
dispone el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, é 
insértese el anuncio de subasta en el Boletín oficial de esta 
provincia »

Balaguer 11 de Abril de 1902.=E1 Recaudador, Emilio 
Gili. 2 7 8 6 -M -

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.

D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M. H. villa.

Hago sábér que terminada la clasificación de los mozos 
alistados y sorteados para el reemplazo del presente año, el 
día 27 del actual se procederá ante las Comisiones de quintas 
de esta espita! y en los locales que á continuación se expre
sa, á la revisión de expedientes de les mozos que fueron tem
poralmente exceptuados del servicio activo en los reemplazos 
de 1899 y 1901, con arreglo á los artículos 83 y 87 de la leyde 
Reclutamiento, observándose en dicha revisión las prescrip
ciones del art. 100

Lo que se anuncia á los interesados, según dispone ol ar
tículo 56 del reglamento para la ejecución de la ley citada.

Madrid 20 de Abril de 1902.=Alberto Aguilera.

Locales donde se ha de verificar el acto*
Palacio, Tenencia de Alcaldía, Cadarso, núrn. 6.
Universidad, Tenencia de A lc a ld ía ,  Madera, núm. 6.
Centro, Tenencia de Alcaldía, Salud, núm. 6.
Hospicio, Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, nú

mero 7.
Buenavida, Tenencia de Alcaldía, Arco de Santa María, 

número 43 duplicado.
Congreso, Tenenñ * de Alcaldía, Costanilla de los Desam

parados, núm. 15.
Hospital, Tenencia de Alcaldía, Cabeza, núm. 36.
Inclusa, Tenencia de Alcaldía, Esgrima, núm. 2.
Latina, Tenencia de Alcaldía, San Isidro, números 5 y 7.
Audiencia, Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitu

ción, núm. 3.

Negociado de Estadística.-  Estadística demográfica. Clasificación de las defunciones ocurridas en  Madrid el dia 18 de Marzo de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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Madrid 26 m Marzo de 1902 .= ®  AleaM® Alberto .Agüitara

Secretaria.
En cumplimiento del acuerdo del Excm o. Ayuntamiento 

de 28 de Febrero últim o, la Comisión séptima, «Consumos», 
en sesión de 31 del pasado, ha acordado abrir amplia infor
mación pública, por espacio de quince días, para oír las ob
servaciones que pudieran hacérsela sobre la conveniencia de 
elevar al gravamen por consumos en las siguientes

ESPECIES

Anades, gallinas, gansos, patos, pollos y demás aves ca 
seras y silvestres.

Perdices, conejos y liebres.
Aves trufadas.
Capones. ■
Codornices, palomas, palominos, pichones y otras aves si

milares en tamaño.
Faisanes.
Pavos, gallipavos y gallinas de Guinea.
Sebos en rama ó fundidos.
A jenjo, bittsr, vermouth (licores ó retafia de).
Licores no especificados, alcoholes y aguardientes hasta 80 

grados centesimales.
Idem de superior graduación.
Carbonilla, residuos de carbón de cok, ciscos, herraj, hu

lla menuda y galleta.
Uvas para vino.
Y conformándose el Excm o. Sr. Alcalde por decreto fecha 

de hoy con tal acuerde, se pone en conocim iento del público, 
haciéndole saber que en el precitado plazo de quince días se 
admitirán en el Registro general del Excm o. Ayuntamiento 
las reclamaciones que se presenten contra estos particulares, 
que deberán ser extendidas en papel del sello 11.°

Madrid 7 de Abril de 1902.=Fr&ncisco Ruano. — 1

a t o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones veri/lcadas en la Caja de Ahorros 
en ¿a última semana.

i u g r e s o s

wimm® i  acrom n  m  la s  im fo io to m í

Imponente»
por

continuación.
Huevos
impo»

- nenies.
Total ds 
Irapo 

nenies.
Impon®

m
pesetas.

dentral» Plaza d® San
Martín y  plaza d® las 
Dftge&lz&s. • •••••••••* 839 164 1.003 87.124

Sucursal 1.a —-Plaza de 
Bsrn M illán, núm . 11.. 80 16 96 7.842

I itm  2.a— Corredera ba
11 136 10.634la, m ,. ..........................

I íam 33a — Infantas, 11.
125
134 18 152 12,573

I 4.a — B&nta Isa-
140 10.868132 8

TOtfAXSS. 1.310 217 1.527 129.041

ft s m o  i  impo&tb be lo »  ssxmugroS'FO» s a fita l
i  mrmmmn

Fe? saldo» Asmenla.
Total

de
reintegros.

Total por capital é intereses.

Gtmt?&h.*«ea«* 230 318 548 203.912

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Sem a.r=D . Ezequiel O rdóñez.=B . Rafael de la Cruz y Cap- 
pa .= D . José María de Pando y Saavedra.=Conde de L ascoi- 
ti.=M arqués de Cam arines.=D. Mariano González D ueñas=  
Marqués de E lduayen .=  D. Guillermo Benito R olland .=D on  
Manuel María Moriano. =  Marqués de Nerva. =  D. Nicolás 
Martín Navarro y Duque de Ciudad Real.

Madrid 20 de Abril de ia02.=El Director gerenta, José 
Alvarez Marino*

Ayas n tam leesto  e o n s i i t  netos* a l  «le T oasaelloso .
No habiendo comparecido el mozo Vicente Plaza Moreno, 

hijo da Julián y Francisca, núm. 75 del sortfío de este año, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente, con  sujeción á las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo; y por sus 
resultados le ha declarado prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones 
legales.

Én tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com 
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la Ry.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y  re
misión á esta Alcaldía, ó su presentación á disposición de la 
Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo son las siguientes: estatura re
gular, ojos y pelo negros, color moreno, chato, de oficio 
pastor.

Tomelloso 15 de Abril de 1902.=EL Alcalde, Timoteo A r 
mero.

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  «le á lm a g r o .
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y  de

claración de soldados, ni posteriormente, los mozos del alista
miento formado en esta ciudad para el reemplazo del Ejérci
to del año actual, José María Pedrero y Jiménez, de Jesús y de 
Manuela; Angel García López, de Clemente y Salustiana; V i
cente Sánchez Pastor y  Bermejo, de Agustín y de Teresa, y 
Santos Lozano y Ruiz, de Santos y de Carmen, no obstante 
haber sido citados en forma, el Ayuntomiento de mi presi
dencia ha acordado d eclararlos#ró fu g cs , con las responsa
bilidades consiguientes. .

En su consecuencia llamo, cito y emplazo á referidos m o
zos para que comparezcan inmediatamente en esta Alcaldía, 
y ruego á las Autoridades y agentes de policía procedan á la 
busca, captura y conducción de los miamos, á mi disposi
ción, para conducirlos á la de la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia.

Alm agro 16 de Abril de 1902.=  El Alcalde, Diego Ca- 
macho. 2780 M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A m anda d e  O a c r o .
No habiendo concurrido á ninguno de los actos ú opera

ciones del reemplazo del año actual, á pesar de haber sido c i
tados en Jas personas de sus familias y además por edictos ó 
anuncios insertos en los Boletines de la provincia y en la 
G a c e t a  de M a d r id , los mozos Manuel Iglesias García, nú
mero 17; Teodoro Martínez Burgos, núm. 18, é Ildefonso 
Aranzo Arranz, núm. 27, el Ilustre Ayuntamiento que presi
do les ha declarado prófugos, y la Comisión mixta de reclu
tamiento del Ejército en Burgos, en 8 del corriente, ha dis
puesto que se proceda desde luego á su busca y captura.^

En su consecuencia, por el presente anuncio se les cita y 
requiere para que sin demora comparezcan ante este Ayun
tamiento á los efectos del cap. 11 de la ley de Reclutamiento.

Y á la vez se ruega á las Autoridades civiles y  locales y  á 
la Guardia civil y encargados de la vigilancia de los pueblos 
en que puedan encontrarse ó residir procedan á su captura y 
conducción en la forma órdinaria ó por tránsitos de la G uar
dia civil hasta ponerles á disposición d8 esta Alcaldía, á los 
efectos de la ley, por exigirlo así el importante servicio de 
que se trata, pues en casos análogos haré yo lo propio.

Aranda de Duero 15 de Abril de 1902.=E1 Alcalde, José A. 
de Quintana. 2779—-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »

D. Rafael Guitián y Delgado, Teniente de navio de la A r
mada y  Juez instructor de la presenta causa, que se sigue 
contra el cabo de mar de primera clase José Carbonell Pas
cual por el delito de deserción. .

Por la presente cito y emplazo al cabo de mar de primera 
clase José Carbonell Pascual, h ijo de Vicente y Teresa, natu
ral de Villajoyosa (Alicante), cuyas señas personales son: 
pelo castaño, ojos pardos, color moreno, nariz regular, oaroa

poblada y estatura baja, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria, 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que haya 
lugar; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde.

Por lo cual encargo á las Autoridades que procedan á la 
busca y captura del referido cabo de mar, y caso de ser habi
do sea conducido á mi disposición y bajo custodia.

A bordo del acorazado Vitoria en Cartagena á 7 de Abril 
de 19 02 .= El Juez instructor, Rafael Guitián. =  Por mandato 
del Sr. Juez, Joaquín Maestre. 2678—M

ALGECIRAS
D. Federico Ibáñez y Valera, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada, segundo Comandante y Juez instructor 
de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso da las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á José Alonso Díaz, 
natural de Ronda y vecino de dicha ciudad, de veintiocho 
años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , sa presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 0 de Abril de 1902.=Federico Ibáñez.=M anuel 
Sáez, Secretario. 2668—M

ALIGANTE

D. Eusebio Oca Ayala, Capitán, Ayudante accidental de 
esta Comandancia de Carabineros de Alicante y Juez instruc
tor de la causa que se sigue contra el carabinero Ladislao 
Caba Martínez por el delito de primera deserción con robo.

Habiéndose ausentado el día 25 de Febrero último del 
puesto de la Gola de Elche, donde prestaba su servicio, el ex 
presado sujeto Ladislao Caba Martínez, hijo de D. Felipe y de 
Doña Gadea, natural de Murcia, que nació d  día 27 de Junio 
de 1881, de estado soltero, de oficio estudiante, de un" metro 
430 milímetros de estatura, y cuyas señas son: pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, frente espaciosa, nariz regular, 
boca ídem, barba naciente, color trigueño, aire bueno, pro
ducción buena, sin señas particulares, y á quien de orden del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefa de esta Comandancia, me 
hallo sumariando por el expresado delito;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar en sus artículos 336, 663 y 664, por el pre
sente cito y emplazo al mencionado sujeto, para que en el tér- 
mino de veinte días, contados desde el en que se publique 
éste en los periódicos oficiales, comparezca ante mí y en este 
Juzgado militar, sito en la casa cuartal de Carabineros, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y caso de Ser habido lo con
duzcan en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para su publicidad, insértese el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Alicante á 9 de Abril de 1902.=E 1 Capitán, Juez 
instructor, Eusebio O ca .=P or su mandato, el Secretario, Juan 
Reynel. 2722-—M

BARCELONA

D. Juan Herrero Carrillo, Capitán del regimiento Cazado
res de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta destinado  ̂este regi
miento por falta de concentración Manuel Caba Yiló.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado recluta Manuel Caba Viió, natural de Salardu, pro
vincia de Lérida, hijo de Manuel y de Joaquina, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio sastre, de un metro 650 m ilí
metros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de la Barce- 
loneta, en esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta de concen
tración en la zona respectiva; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura a e j
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ac\ifeaúo, y caso de se" habido se le eendtuc& 6 esta plaza» i  
m i disposición, con las seguridades convenientes» conlorme lo
be acordado ex* diligencia de este día»

Dada en Barcelona á 6 de Abril de-1W2.=Juan Herrero*
2610—M

D. Migue’ Gotarrodona González, Comandante de Infan
tería Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de Cataluña y de la causa seguida por coacciones 
contra Ramón Homed^s y o t r o .

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Ramón Homedes, Presidente de la Sociedad de Caldereros 
de esta capital, T>ara que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este domicilio judicial, calle 
de Mallorca, núm. IBS, cuarto, primera, para responder á los 
cargos que le resultan en la precitada causa; bajo apercibi
miento que sí no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día
de hoy. . . _

Insértese en el Boletín fJZcial de esta provincia y G aceta  
d e  Madrid para su publicidad.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1902.=Misrn*l Gota- 
rredona. __________  2671-M

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de Cataluña y de la que se sigue contra Antonio Es
pañol Cerezuela por el delito de ir de comisión recaudando 
fondos con el nombre de una Sociedad que estaba clausurada 
por orden deí Exemo. Sr Capitán general.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Selléot, vecino de Sabadell, y que ha vivido en la calle de 
Quevedo, núm. 48. bajos; á Antonio Oliva, habitante en la 
calle de la Miel, núm 36, piso segundo, puerta primera, en 
Manresi; Eduardo Valor, Presidente de la Federación local 
de Sociedades obreras de Barcelona, y Rafael Estrada, Secre
tario de la referid» Sociedad, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde'1a publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este domicilio 
judicial, calle de Mallorca, núm. 188, piso cuarto, puerta 
primera, para responder á los cargos que por tal hecho les 
resulten; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el 
plazo citado serán declarados rebeldes, parándoles los perjui 
oíos que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías en busca de ios referidos procesados, y caso de ser 
abidos los remitan en calidad de presos, con las segurida

des convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad, á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia del día 
de hoy.

Insértese esta requisitoria en la G aceta de Madrid para 
su publicidad.

Barcelona 8 de Abril de 1902.=Miguel Gotarredona.
2672—M

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de In 
fantería, Jurz instructor permanente de causas de la Capita
nía general de Cataluña, encargado de formar la que se si
gue contra Ignacio Olariá Canramón y 54 más por delito de
excitar, promov9;j y alentar para la huelga general ocurrida 
en Barcelona si 17 da Febrero de 1902, produciéndose los de
litos de agresión, é insulto á fuerza armada que revisten ca
racteres de sedición,., causándose varios muertos y gran nú* 
mero de heridos.

Por la presente y única requisitoria llamo-, cito y emplazo 
á Pablo Cortada Boseh, hijo de José y de Cecilia, de veinti 
cuatro años de edad, de estado soltero, de olicio labrador, de 
estatura regular, color sano, pelo castaño, ojos pardos,.cejas 
al pelo, barba carrada, va afeitado de bigote y barba, y como 
señas particulares tiene el pie izquierdo un poco más- corto' 
que e!'derecho, natural de líenargnéns, provincia, de Lérida, 
conocido por Arangn; y i  Manuel Angüera Vícíana, de trein
ta y cinco años de edari, hijo de Matías y de Dolores, estado 
casado, estatura regular, ojos negros, pelo y bigote negros, 
cejas al pelo, color sano, y como señas particulares es her
niado, y además, los parparnos inferiores y superiores de am 
bos ojos tienen algún abulta mí en lo, por lo que dice padece 
bastante, da o tí rúo fundido? de hierro, natural de Barcelona, 
en cuya capital vivía como cocinero en el Centro' de Cerraje- 
reís mecánicos, sito en la c^lle del Correo Viejo, que se halla
ban en libertad provisional, sujetos á las resultas de la men
cionada causa, para que en el preciso término de diez días, 
contados de.he la publicación de esta requisitoria en la Ga - 

*cbta, de Madrid»'comparezcan en este domicilio judicial, 
calle de Malí orce, núm. 188, piso cuarto, puerta primera, 
para que hagan, las presentaciones que se les tiene ordenado; 
bajo apercibí miento’de que si no comparecen en el plazo fija
do serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar»

' A, su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G„), exhorto y 
requiero á todas l*s Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para, que practiquen activas d ili
gencias en hueca de los. referidos procesados.,' y caso de ser 
habidos los remitan en calidad de presos, con las seguridades' 
convenientes á la cárcel pública de esta ciudad y a mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día 
de hoy.

Insértese e s f e  r e q u i s i t o r i a  en la G a ce ta  d e  M a d r i d  p a r a  
su’ publicidad.

Bada en Barcelona á 9 de Abril de 1902.=Miguel Gota- 
rredona. 2723—M

CADIZ j

D, Julio Balcázar Romero, primer Teniente del regimiento | 
Infantería de Álava, núm. 56, y Jaez instructor del ex pe- , 
diente que por falta g$ave de primera deserción se le sigue  ̂
al soldado del mismo Cuerpo Eleuterío Moreno Díaz. §

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita- J 
do Eleuterio Moreno bíaz» natural de C&ntillana, provincia | 
de Sevilla, avecindado e.u C&ntillana, hijo de Juan y Gumer | 
aínda, de estado so lfeo , de veintiún años de edad, de oficio i 
dependiente de comercio, euyas señas personales se ígno- ■ 
ran, para que en el término de treinta días, contados desde * 
la publicación de la presento en la G a c e ta  de M adrid y  en 4 
el goleUn ofaM  de ¡a provincia de BovíMg, c o m p a rsa  en este í

Juzgado de instrucción, sito en los cuarteles de Santa Elena 
de esta plaza, á mi disp sicíón,: para responder á los cargos.
que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes y á mi dispo
sición» en esta plaza; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Cádiz á 5 de Abril de 1902.= Julio Baleé zar Ro
mero. 2677—M

CARRACA

D. José Muñoz Morales, Teniente de Infantería de Marina 
y Jusz instructor de la causa que sigo por el delito de deser - 
ción contra el marinero de segunda el* se de la dotación del 
Arsenal de la Carraca, Antonio Rodrigo Díaz, hijo de Fran
cisco y de Ascensión» natural de Almuñécar, trozo de Motril, 
brigada de Almería, de veinticuatro años de edad, soltero, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Bo 
letín oficial de la provincia de Cáliz, comparezca en este Juz
gado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, pan 
responder á los cargos que le resulten en la causa que por e 
delito de deserción ie instruyo; bajo apercibimiento de que a 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio í 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q ), y en si 
nombre í& Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policíi 
judicial» para que practiquen activas diligencias para la bus 
ca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á m: 
disposición en el referido sitio.

Carraca 9 de Abril de 1902.= E i Teniente, Juez instructor 
José Muñoz Morales. 2680—M

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Alvaro Reyero Aceña, segundo Teniente del regimiente 

Infantería de O tumba, núm. 49, y Juez instructor del expe
dienta instruido por la falta de concentración para destino á 
Cuerpo activo contra el redu ta  Antonio Broquetas Borrell, 
según orden del 8r. Coronel del expresado regimiento.

Por la presente requisitoria 11 tino, cito y emplazo al reclu
ta Antonio Broquetas Borrell, natural de Esparraguera, pro 
vincia de Barcelona, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, de 
diez y ocho años, diez meses y catorce días de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas regulares, color sano, frente regular, nariz chata, 
boca regular, barba poca, ojos azules, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, de estatura un me
tro 630 milímetros, para que en el preciso tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco de Castellón de la Plana, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se 
le sigue por la falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lug*r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Antonio Broquetas Bo
rrell, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, á mi dispo
sición; pues así lo t* ngo a*crdado en diligencia de este día.

Dada en Castellón de la Plana á 5 de Abril de 1902. =  Al
varo Reyero. 2676 -M

CORUJA
D. Manuel Jiménez García, primer Teniente del regimien 

to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex-

Sediente seguido por deserción del recluta Manuel Alonso 
¡arbaliido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Alonso Carb&lliio, hijo de Ramón y de Ramona, avecin
dado en Galanes, de estado soltero y de profesión labrador; 
fué quinto por la zona de Pontevedra.

Si en el término de treinta días, contados desde la fecha 
de la pub:ic*ción de esta requisitoria en la G aceta de Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de PonUvedraí) no compa
reciera en el primer batallón del regimiento Infantería de Za
ragoza, núm. 12, será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso. conlss seguridades convenientes, al cuartel 
de Alfonso X íl, donde se aloja el primer batallón del reg i
miento Iüfantería de Zaragoza, núm 12, de guarnición en la 
Cor uña; pues a*í lo tengo acordado en providencia de este día.

Córuña 8 de Abril de 1902.=El primer Teniente, Jaez ins
tructor» Manuel Jiménez. 2679—M

JACA

D. Emilio Rodríguez Palanco» primer Teniente del regi
miento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración á la zona de 
Lérida del recluta destinado á este regimiento Juan Nadal 
Camarasa.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan Na
dal Camarasa, hijo de Salvador y de Francisca., natural de 
Aríilá, Ay untamiento de Áger, provincia de Lérida, de oficio 
labrador, de veinte años do edad, soltero, p^ra que dentro del 
plazo da treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria» comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como mi
litares dispongan 1a busca y captura da dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mí disposición en esta plaza» 
coadyuvando m í á la recta administración de justicia.

Dada en Jaca á 7 de Abril de 19ü2.—Emilio Rodríguez.
2688—M

LÉRIDA

D. Federico Quirante Durán, primer Teniente del batallón
Cazadoras de Mérida, núm. 13, y Juez instructor dd  expe • 
dienta que m  sigue al soldado del mismo batallón Juan Re- 
§méns Seró por ¡a falta p a v a  de primera deserción.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Juan Recaséng 
Seró, de este batallón, hijo de Juan y de Ana, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, avecindado en ídem, de estado 
soltero, edad cuando empezó á servir veinte años, oficio car
pintero, su estatura un metro 644 milímetros, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, señas particulares ninguna, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a ce ta  de M adrid y Boletín o ficid  de la pro
vincia, comparezca en el Juzgado m ilitar del batallón Caza
dores de Mérida, núm . 13, sito en esta ciudad y en el cuartel 
de la Panera, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en este expediente que de orden superior me 
hallo instruyendo con motivo de la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero de todas laB Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habi io le remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y 
á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dada en Lérida á 9 de Abril de 1902.=El Juez instructor, 
Federico Quirante. 2724—-M

LOGROÑO

D. Eduardo Pérez Ortiz, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez 
instructor del expediente que se instruye al soldado Juan 
Aurich Pons por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Aurich 
Pons, soldado del citado regimiento, natural ds Oastellá, pro
vincia de Gerona, avecindado en San Gregorio (Gerona), hijo 
de José y María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular» color sano, 
frente despejada, sin ninguna seña particular y de un mstro 
577 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, á mi disposición, para responder á les cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel instru
yo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, y parándole el perjuicio á que 
haya lugar. *

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las más activas 
diligencias en busca del referido Juan Aurich Pons, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel que 
ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia.

Dada en Logroño á 6 de Abril de 1902.=Eduar lo Pérez 
Ortiz. 2690—M

D. Eduardo Pérez Ortiz, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería d.8 Bailén, núm. 24, y Ju*z 
instructor del expediente que se instruye al soldado Vicente 
Fontellas Casals por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fontellas 
Casals, soldado del citado regimiento, natural de Castelló, 
provincia de Gerona, hijo de Vicente y de María, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio bracero, y cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, sin ninguna seña particular, 
y de un metro 740 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid, comparezca en este 
Juzgado militar, a mi disposición, para responder á los car
gos que resulten en el expediente que de orden del Sr. Coro
nel instruyo; bajo apercibimiento de que si ro  comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, y parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Vicente Fontellas Casals, y en caso 
de ser habido Jo remitan en calidad de preso al cuartel que 
ocupa este regimiento y á mi disposición; pues asilo  tengo 
acordado en diligencia.

Dada en Logroño á 6 da Abril de 1902.=Edtmrdo Pérez 
Ortiz. 2711—M

D. Rafael Gimeno Lusilla, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caba
llería.

Hago saber que en causa que instruyo contra el soldado 
de este regimiento Rosendo Platero López por el delito de 
primera deserción, natural de Bóveda (Lugo), hijo de Agus
tín  y Carmen, de veinte años de edad, de oficio carpintero, 
su estatura un metro 697 milímetros, he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria, en cuya virtud cito, llamo 
y emplazo al referido Rosendo Platero López, para que den
tro del término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de luyo, se presente en el cuartel de Alfon
so XII en esta plaza; bajo apercibimiento que de no compare
cer en dicho plazo se le declarará rebelde.

A su vez, en nombre de 13. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dal referido soldado, y caso de ser hsbido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta capital, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Logroño á 10 de Abril de 1902.=Rafael Gimeno.
2692—M

LUGO
D. Luis Ledo Godoy, segundo-Teniente del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núme- 
ro 54, y Juez instructor nombrado para instruir el presente 
expediente al soldado Manuel González Vicente p o r  la falta 
gráve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo? cito y emplazo ah cita
do soldado, hijo de Andrés y de Agustín», natural de Parda- 
vende, Ayuntamiento de Esgos, partido da Orense, provincia 
de ídem, de estado soltero, de veintiún años-.de edad, de ofi
cio labrador, de así&tuia un metro 560 m ilím e tro s ,  para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu-
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blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo. 
I tm  oActal, comparezca ante m: en las oficinas del 
Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en f i o  
expediente; ba]? apercibimiento de que si no comparece en el 
que haya lu^ar. dseIarado rebeld®> Piándole el^erjuicio á

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (O D G 1 erlinr+n 
y requiero á todas ¡as Autoridades, tanto civ'iles como mTli- 
tares,_ para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, yen  caso de que sea aprehendido será conducido 
a esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 8 de Abril de 1902.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Luis Ledo.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Manrique Montes. 2691A l

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de la ciudad 

de Alcalá d8 Henares y b u  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Rey Saz, de veintidós años de edad, hijo de Francisco y 
Vitoria, natural de Vallecas, vecino que ha sido de Madrid y 
habitante en la calle del Amparo, núm. 79,-piso bajo, de ofi
cio jornalero, y cuyo actual paradero del mismo ee ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle el auto de conclusión de sumario y emplazarle 
ante la Superioridad en lá causa que se le sigue por hurto; 
prevenido de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentas de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión, con segurida
des, á la cárcel de este partido del referido Antonio Rey Saz 
caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Marzo de 1902.=Blas 
de Mesa.=EI actuario, Licenciado Regino Villalvilla.

J—1989
ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentas de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda por el delito de hurto contra Simón Pedregal Aste- 
resos, dé cincuenta años, casado, jornalero, vecino qué fué de 
Monteagudo, y Pedro José Bastida Soler, de veintidós años, 
soltero, carpintero y vecino que fue dé Murcia, en cuyo su
mario he acordado éxpádir la presente requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se pro
ceda á la busca y captura de los referidos procesados, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles &q este partido.

Y para que se personen en el m ism o á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su reoeldía.

Dado en Alicante á 15 de Marzo de 1902.=Ramón Vi- 
llar.=Por su mandado, Rafael Asín. J—1990

AL' E 3 U
En virtud de providencia del Sr. Jue? de instrucción del 

partido, fecha de hoy, se requiere á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación para que procedan 
á la averiguación dei paradero de 30 pares de brodéquines de 
caballero, da color; 10 pares de zapatos de señora, de ídem; 
10 pares de zapatos de niña, en claro, marcados todos con el 
ancla de Rafael Romero, así como 25 pares de botinas para 
caballero, estes®da con suela de cáñamo, y seis pares de za
patos chicos de charol, ingleses, que han sido robados del 
establecimiento de calzado de D. Eduardo Verdejo Ramírez, 
sito en la calle de las Tiendas de esta capital, y caso de ser 
habidos se proceda á su ocupación y detención de la persona 
que los posea si no acreditare su legítima pertenencia, así 
como de donde procedan; pues así lo tengo acordado en la 
causa que por tal delito se instruye en este Juzgado.

Almería 13 de Marzo de 1902.=El Juez de instrucción, 
Francisco Delgado.=Ante mí, Licenciado José Moreno.

J—1991
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Anselmo Garcí* Olleros, Ju 5z de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta Juzgado 
del procesado Antonio Nieva López, de treinta y tres años, 
hijo de Justo y de María, guarnicionero, natural y vecino de 
Villa del Río (Córdoba), y cuyo actual paradero se ignora, 
por tenerlo así acordado en cumplimiento de una superior 
carta orden de la lima. Audiencia provincial de CiudadReal, 
dimanante de la causa que se le sigue sobre hurto.

Dada en Almodóvar del Campo á 13 de Marzo de 1902.= 
Anselmo García Olleros.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—1993

D. Anselmo García Ol eres, Juez de iastiuaeií'n de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendi do en el núm, 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza áJTaleriano Nieto y Calderón, de veintidós 
anos, soltero, albañil, hijo de Braulio y de Vicenta, natural 
de Valsequillo, partido judicial de Fuenteovejuna, provincia 
de Córdoba, vecino de Pueblo Nuevo del Terrible, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en causa seguida por este 
Juzgado por estafa, para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este dicho Juzgado con el fin de 
llevar á efecto su prisión provisional, decretada por la Au
diencia provincial de Ciudad Real; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y prisión de dicho proce
sado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de este partido coii las seguridades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 14 de Marzo de 1902.= 
Anselmo García 011eros.= Por su mandado, José Angel Ji
ménez. -  1J—1994

ALORA
D. .Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de esta V.iUa y su partido.
Por la p/e3ent8 requisitoria Sb cita, llama y emplaza para 

que dentro át} término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta es¿a requisitoria en la GacetA de Madrid y Bo
letín oficial de esL> provincia, se presenten ante &?te Juzgado 
los procesados por delito de hurto de caballerías Antonio 
Angulo Sánchez, de treinta y des años, soltero, h jo  de Juan 
y María, natural de Baoua, vecino de Córdoba, de oficio es
quilador, y Sebastián Here/üa Heredia, de treinta y siete años, 
hijo de Sebastián y Catalina soltero, natural y vecino de 
Córdoba, de oficio esquilador, cuyos paraderos se ignoran, á 
responder de los cargos que les resultan en sumario que ins- 
truyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como k las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que p ocedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Alora á 10 de Marzo de 1902,= Juan Antonio 
Delgado.=El Escribano, Antonio Casermeiro Moscoso.

J—1995
ARACENA

D. Juan Lobo y Jiménez* Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita y llama á José Ruiz Barroso, como 
de veintitrés á veintiocho años, estatura cumplida, pelo y 
ojos castaños, nariz regular, barba peca, vecino de Cortega- 
na, para que en el término de diez dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por lesiones graves.

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias en la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido.

Dada en Aracena á 14 de Marzo de 1902.=Juan Lobo.= 
José Pardo y Cid. J—1996

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama al conocido por Juan, cuyo 
apellido se ignora, como de veinticinco años, estatura alta, 
color moreno claro, vistiendo pantalón de pana, chaqueta de 
paño negro y sombrero de color, de ala ancha, habitante en 
el barrio de San Bernardo de Sevilla, y su oficio es locero y 
recovero, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otro se sigue por robo.

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen diligencias en su busca y 
captura, y caso de conseguirlo lo remitan á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Aracena á 15 de Marzo del9)2 .=Juan Lobo.= 
José Pardo y Gil. J —1997

ASTORGA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor

dado en providencia de hoy en causa por robo al Párroco de 
Brazuelo el 31 de Marzo último se cite de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en la cárcel pública de este partido, 
bajos* para que dentro del término de diez días comparezcan 
á practicar diligencias, á los individuos que abajo se ex
presan.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á de
recho, haciénde saber al propio tiempo á tales sujetos su 
obligación de concurrir por este primer llamamiento; bajó 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
consiguiente si no justificaren su imposibilidad, expido la 
presente cédula original, que devolverá diligenciada, en As- 
torga á 12 de Marzo de 1902.=E1 Escribano, Juan Fernández 
Iglesias.

JndivHw s que se citan»
Pedro Martínez Botas, alias Mayo; Tomás Jarrín Calvo, 

alias Cucurilo, naturales de Brazuelo, cuyo pueblo hace 
tiempo abandonaron, pero hará un año próximamente se en
contraban en un caserío llamado Dos Caminos, á una legua 
de Bilbao, con un gallego que les acompañó al citado pueblo 
de Brazuelo el 31 de Marzo último. J—1998

D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Santiago Blanco García, alias Victorio y el Viñaz, 
de veinticuatro años, hijo natural de Victorio García, solte
ro, jornalero, natural y vecino de Valdeviejas, en el Ayunta
miento de Castillo de los Polvazares, ignorándose en la ac
tualidad su paradero; son sus señas personales: estatura cor
ta, pelo castaño, ojos y cejas al pelo* nariz y boca regulares, 
color bueno, barba y bigote naciente, sin otra seña particu
lar; viste conforme á su clase y al uso del país, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oilcial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado para ser emplaza
do para ante la Superioridad en la causa que con otros se le 
instruye sobre hurto de uva; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y la parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del aludido pro
cesado.

Dada en Astorga á 15 de Marzo de 1902. =  Víctor García 
Alonso.=Oipriano Campillo. J—1999

AVILA
D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez municipal suplente de 

esta ciudad, y como tal interino de instrucción; de la misma 
y su partido por enfermedad del propietario y del municipal 
también propietario.

Por la presente se llama á José Baloso García, natural que 
dijo ser de Simancas, vecino de Palencia, de veintinueve años 
de edad, casado con María de San Antolín, oficio tendero am
bulante, para que en término de quince días, á contar desde 
la inserción de está requisitoria, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en el edificio de la cárcel públi
ca, á recibir una camisa de miño y una navaja que se manda 
devolverle con motivo de causa que se le siguió por delito de

* hurto, y m  h  éilal se ha dictado auto sobreseyéndola provi- 
í sionalmente; do'n la prevención de que sí uo comparece le pa- 
„ rará eí perjuicio á que h J ^ 6™ lugar, conforme á derecho. 
i Dada en Avila á 18 de M>rz? d* 1902.=Ramón Lafarga y 
i Crespo.=El Secretario, Lope P«Jez‘ J ““207§
i
i  *“ ■

| En el sumario que en este Juzgado* I  Escribanía á mi 
i cargo se instruye por exacciones ilegales t 'a  virtud de denun- 
¡ cia presentada por Remigio Velázquez y ot J*>s dos vecinos de 
» Gemuño por el Licenciado D. Ramón Laf rga y Crespo, Juez 
I municipal suplente de esta ciudad, y como ¿al interino de 
j instrucción de la misma y su partido por enfermedad del 
| propietario, y del Juez municipal también propietario, se 
I ha dictado providencia con esta fecha, ¡se cite pop medio 
I de la presente á Remigio González, ex Secretarle1 i'nttfríiie 

del Ayuntamiento d8 Gemuño, vecino del mismo pnefrlo? 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca eU 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio da la 
cárcel publica, á las diez de la mañana, de uno de los dos 
días seguientes al de la inserción de esta cédula en la G a c e la  
de Madrid, con objeto de recibirle declaración; b&|o aperci
bimiento de que si no comparece dentro del término expresen 
do le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar ia citación de dicho Remigio Gon
zález, vecino de Gemuño, expido la presente, que firmo en 
Avila á 18 de Marzo de 1902.=Licenciado Anselmo Y. Pérez.

J —2976
BAROELONA—NORTE

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud déla presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Enri
que Ramírez Garellano, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo S8 ig
noran.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1902.=Bnríque Zal
dívar. =Por el Escribano D. José María Guardiola, Angel To
rres, habilitado. J—2000

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
robo he acordado, por providencia da este día, la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Fran
cisco Jiménez L. Gimona, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, estable
cida en el Palacio de Justicia, situado en el Salón de San 
Juan, con el objeto de practicar una diligencia de justicia; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Con tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar á Jos agentes de la policía judicial, como á mi vez á 
los mismos les ordeno, procedan á la busca del referido pro
cesado, y en el caso de ser habido lo conduzcan en concepto 
de preso á disposición de este Juzgado.

Barcelona 13 de Marzo de 1902,=Enrique Zaldívar.=EI 
Escribano, Recaredo Culebras. J—2077

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto, seguida contra Juan Sánchez 
Campos, hijo de Francisco y Rafaela, de diez y ocho años de 
edad, natural de Málaga, y cuyo actual paradero se ignora, 
Fe cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de e$ta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja ds verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1902.=Segundo Fer
nández Argüelles.=El Secretario, Alejandro Simarro.

J—2059

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre atentado y lesiones á un agente de la 
Autoridad contra Román Fernández Poveda, hijo de Cristó
bal y de María, natural de Viso del Marqués (Ciudad Real), 
de cuarenta y siete años de edad, casado, jornalero, vecino de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captara y conducción ante este Juz
gado del referido p r o c e s a d o  Román Fernández Poveda.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1902.=S*gundo Fer
nández Argüelles.=El Escribano, José María Florensa.

J—2073

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción dtj 
distrito del Parque de Barcelona.

Por la^presente se cita yr llama á los procesados Juan Ca
rreras y Fernández, de treinta y dos años de edad, hijo de 
Pedro y de Antonia, natural de esta ciudad, soltero, ebanis
ta; José Bellver y Maten, de veinticinco años de edad, hijo de 
Manuel y de Trinidad, natural de Valencia» soltero, jornále
lo; Joaquín Santulario y Rcqnena, de veinticinco alos de
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edad, hijo de Joaquín y de Vicenta, natural de AJgemesí, pro
vincia de Valencia, casado, tintorero; y Juan valis y Bala- 
guer, de diez y siete años de edad, hijo de José y de Antonia, 
natural de esta capital, soltero, tabernero, vecinos todos de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d k  M a d r id  y BoUUn oAeMá* 
está provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Fa- 
lacio de Justicia (Salón de San Juan) al objeto de ampliarles 
la declaración, indagatoria en el sumario que contra los 
mismos me hallo instruyendo sobre coacciones; apercibían- - 
doles que en caso de íncomparecencia les parara el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, conduciéndoles a las 
cárceles nacionales de esta ciudad, don le quedarán á dispo
sición de este Juzgado.  ̂ _

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1902.=Según do F, 
Areüelles.=Por mandado de S. 8., José María Florensa, Es- 
eribano. ■__________________ *-2073

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, seguida contra Pedro Sobastiá 
Rincón, hijo de Federico y de Josefa, de treinta y tres anos» 
soltero, zapatero, natural de Buenos Aires, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, fin de 
que dentro del término de diez días, a contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juagado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja da verificarlo será declara
do rebelde. .. _'

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Dona Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, pro cedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado. del referido procesado.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de I902.==Segundo Fer
nández Arguelles. =E1 Escribano, Alejandro Simarro.

J—2001
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Ramón Fábregas Gapde- 
vila, hijo de José y de Margarita, de treinta y nueve años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, ba
rrio de San Andrés, y cuyo actual paradero se ignorarse 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro deltér 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibí: 
do de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Ramón Fábregas Capdevila.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1902,=Pedro Samo.-* 
m .=E l Escribano, Alfredo Casellas» habilitado.

J—2061

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se,.expide:en;■ méritos deja 
causa criminal sobre lesiones contra María Alonso Matamo
ros, de treinta y siete amos da edadt. casada, alpargatera, na
tural de Alcázar, cuyo 'actual paradero se ignora, se cita, 
IlamA y, emplaza'á la misma, A. fin de que ideatro.de].: tér mino 
di diez días,, á contar desde, la : inserción de esta requisitoria en la G a c &t a  b e  M a d r id , comparezca ante dicho . Juzgado 
piara, la práctica de una diligencia de. justicia; apercibida de 
que ,sl deja de verificarlo la parará el perjuicio' que haya 
lugar.' '

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría, Cristina (Q. B. G.)# Regente, .del Reina, ruego y encargo á
las Autoridades, fu rza pública y agentes de la policía judi
cial procedan i  la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de la referida procesada.
- , Dada en Barcelona a 14 de Marzo de 1902. =  Pedro Samo- 
m ,= l l  Escribano, Pablo Alegre. J—2079

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona. ......  .

En virtud de la presente, que se expide en méritos déla  
causa criminal sobre homicidio por imprudencia contra el 
sujeto llamado Flores, de oficio' carretero, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo i  fin de 
que dentro del término1 de diez díqts, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id , comparez
ca ante dicho- Juzgado para la practica de una diligencia de 
justicia; apercibido'de que .sUdej» de verificarlo será declara
do, rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.)» Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procésalo el sujeto llamado Flores, de oficio 
carretero.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1902.=Pedro Samo* 
ra.=El Escribano, Javier Romero. J—2003

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de re
solución recaída sobre diligencias de ejecución de sentencia 
de la causa criminal sobre injurias graves contra María Poch 
Catasús, hija de Jaime y Antonia, natural de Yillafranca 
del P&nadés, de veintiséis años, casada, costurera, vecina de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se Ignora, se cita, llama 
y emplaza á la misma á fin de que dentro del té rmino de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que 
si deja de verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Úoña Ma
ría Cristina (-Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo

á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada y penada María Poeh Ca
tasús.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1902.=Pedro Samora. 
El Escribano, Antonio Codorníu. J—2004

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de Instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona. ■

En virtud de la presente, que se expide en méritos de re- • 
solución''dictada en las diligencias de ejecución 'de sentencia 
de la causa criminal sobre hurto frustrado contra Teresa 
Bernis Solé, de cincuenta.y'seis años de edad, viuda, hija de . 
Francisco y Jacinta, natural de Forjas del Campo, vecina'de \ 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama \ 
y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez ) 
días, a contar desde la Inserción de esta requisitoria en la • 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la í 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si ! 
deja de verificarlo la parará el perjuicio-que hubiere lugar. I

Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Doña Ma- I 
ría Cristina (Q. D. G.). Regente del Reino, ruego y encargo \ 
á las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía ju~ j 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este t 
Juzgado de la referida procesada y penada Teresa Bernis Solé. j

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1902.=Pedro Samo- l 
ra.=El Escribano, Antonio Codorníu. J—2060 |

D. PédroBamora Aragonés, Juez de instrucción del dis- j 
tillo de la Universidad de Barcelona. ...........  \

En virtud de la presenta, que se. expide en méritos de dili ■ í 
gencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal ? 
sobre contrabando de cerillas contra Angel Jordana Masde- f 
fiel, de treinta y cinco años de edad, mendigo, natural y ve* í 
cinq del pueblo de Esparraguera, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, I Ja ma y ernplasa al mismo, á fin de que den * 
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d » comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.
 ̂ Al propio.tiempo, en nombre de gL¡M,. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1902.=Pedro Samo- j 
ra.=El Escribano, Pablo Alegre, habilitado. J—2080 j

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta ciudad.

En virtud del presente, que se expide en méritos de causa 
sobre estafa, hago sabér haber levantado en providencia de 
hoy la retención de 21 obligaciones del ferrocarril de Fran
cia,Roda á Reus, números 84,245, 93.576 á 85 y 98.156 á 65; 
de 10 billetes hipotecarios de la isla de Cuba á 5 por 100, nú
meros 7.114,157.584, 173.444 á 50 y 173.460, y de los cupones 
de dichos valores á partir del 1.° de Octubre de 1900, cuya 
retención se anunció en edicto de 21 de Marzo del año ul
timó.

Dado én Barcelona á 17 de Marzo de 1902.=Pedro Samo- 
ra.-=Pór D. Luis Miquis], Román María Doderó, habilitado.

J—2081

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Juan Pujol Fiter, natural 
de M&nre^a, hijo de José y de Rosa, de veintinueve años de 
edad, soltero, tejedor, habitante en la calle de Gírés, núme
ro 11, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde U inserción de ésta requisitoria en la 
G a c e t a  l e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D, G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuarza pixblica y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Juan Pujol Fiter.
; Dada en Barcelona A 17 de Marzo de 1902.=Pedíó Samo- 
ra.=El Escribano» Alfredo Casellas, habilitado. J—2082

BÉJAR

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido;

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en los estrados 
de este Juzgado, se cita y llama al procesado Mariano Martín 
Asenjo, alias Navarro, cuyas señas y demás circunstancias 
se expresan á continuación, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, con el fin de hacerle sa 
ber que la Audiencia provincial de Salamanca ha decretado 
su prisión provisional en causa que en este Juzgado se le si
guió en el año de 1899, en unión de otros, sobre amenazas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes déla policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de referido 
Mariano Martín Asenjo, alias iNavarro.

Dada en Béjar á 13 de Marzo de 1902.=Car los Hernán- 
dez.==El act aario, Licenciado José M. Ballesteros.

Señas del frrn s ido.

_ Mariano Martín Asenjo, alias Navarro, de cuarenta y seis 
años de edad, casado con Juana Blázquez, jornalero, natural 
de Buente del Congosto y vecino de esta ciudad, hijo de Ba
silio y de Inés, sin instrucción, ha sido procesado por él de
lito de injurias, y otras idos por el de hurto, su estatura es 
un metro 580 milímetros, peso 70 kilogramos, dimensión de 
las lóanos 190 milímetros, ídem de los pies 220, color de Ibs 
ojos castaños, ídem del peló ídem, ídem del rostro, sin cica* 
trices, y viste á la cabeza boina azul, camisa de lienzo blan* 
co, blusa azúí, faja negra, chaleco de paño á rayas, pantalón! 
de paño á cuadros y borceguíes de becerro negros.

J—2083

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se Insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita  y llama á 
Tomás Rivero, vecino que fué de esta ciudad, y cuy o actual 
paradero se ignora, para que el día 2 de Abril próximo, á las 
diez de su mañana, comparezca ante la sala de sesiones del 
Ayuntamiento de esta población, en la que darán principio 
las dei juicio oral acordadas en causa que en este Juzgado se 
siguió en el ¡año de 1898 contra Emilio Puente Gómez, de esta 
vecindad, por robo; »percibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Da o en Béjar á 13 de Marzo de 1902.=C&rlos Hernández. 
El actuario, Licenciado José M. Ballesteros. J—2005

CÁDIZ
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisaría se cita, llama y emplaza á 

Francisco Ruiz Gómez, hijo de Juan y de Ana. de veintidós 
años deidad, de estado soltero, natural de San Roque, parti
do da ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de San Ro
que, de ocupación cochero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d » com
parezca m  la cárcel de esta ciudad para la práctica de dili
gencias en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de contrabando, con el núm. 35 de 1900; apercibido de 
que dé no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad» á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 13 de Marzo da 1902, =  Per
fecto Mira,.=Antonío F. y Arenas. J—2011

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de
t a capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Suárez Oehoa, Francisco López Sánchez, Antonio López 
Pulido, Juan García Moreno y Andrés García Pozo, hijos de 
Antonio, Francisco, Antonio/Juan.y Francisco, y de Josefa, 
María, Salvadora, Catalina y Antonia, de diez, veinticuatro, 
diez y nueve, veintisiete y treinta y dos años de edad, de es
tado solteros los primeros y casado el último, naturales de 
Algeciras, S m Roque, Casares, Jerez de la Frontera y Málaga, 
partidos de ídem, ídem, Estepona, ídem, ídem, provincias de 
Cádiz los dos primeros, Málaga, Cádiz y Málaga, vecinos que 
fueron de Algeciras, San Roque, La Línea, Jerez de la Fron
tera y La Línea, de ocupación jornaleros respectivamente, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d k  M a d r i d , com
parezcan en la corcel de esta ciudad para la práctica de dili
gencias en la causa que contra los mismos se instruye por el 
delito de contrabando, con el núm. 320 dei año 1900̂ ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se les declarara rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en Cádiz á 14 de Marzo de 1902.=Perfecto Mira.= 
Antonio F. y Arenas. J—2006

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
ésta capital.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé García Peña, Gaspar Morales Rodríguez y Pedro 
Gómez Cobos, hijos de Manuel, Cristóbal y Juan, y de Dolo
res, Josefa y Catalina, de treinta y seis, veinticinco y veinti
siete años de edad, casado» soltero y casado, naturales de 
Alpaudeire, Alpaadeire y Los Barrios, partidos de Ronda y de 
8&ü Roque, provincias da Málaga y Cádiz, vecinos que fueron 
de La Línea, de ocupación jornaleros respectiv^mímte, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro dei término 
de dhz días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en la caree! de esta ciu
dad para la práctica de diligencias en la causa que contra los 
mismos'sé instruye por el delito de contrabando, con el nú
mero 280 de 1900; apercibidos que de no verificarlo íes parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará 
rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la buse$, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad da los expresa
dos procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Marzo de 1902.=Per- 
fecto Mira,= Antonio F. y Arenas. J—2007

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Quirós Ariza, Antonio Pérez Sánchez y José Moli
na Parra, hijos de Juan, Elias y Antonio, y de Juans, María 
y Francisca, de veintiocho, veintisiete y veintisiete años de 
edad, de estados soltero, ídem y casado, naturales de Medina 
Sidonia, Málaga y Paranza, partidos de ídem, ídem y de Ovie
do, Vecinos que fueron de Algeciras, La Línea é ídem, y de 
ocupación jornaleros respectivamente, cuyos actuales para
deros se ignoran, p&ráque dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad para la 
práctica de diligencias en la causa que contra ios mismos se 
instruye por el delito dé contrabando, con el núm. 285 del 
año 1900; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho i  se les declarará re
beldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorída- 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
éste Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Marzo de 1902.=Per- 
fecto Mira.= Antonio F. y Arenas. J—20-08

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta capital.
_ Por la presente requisitória se cita, llama y emplaza á José 
López Víichez, Juan Rodríguez Algarín y Timoteo González 
García, hijos de José, Juan y Timoteo, y de María, María y Re-
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gla, de veinticinco, veintiocho y veintidós años de edad, de 
estado solteros, naturales de Estepona, Motril y San Roque, 
partidos de ídem, ídem é ídem, provincias de Málaga, Cádiz y 
G ranada, vecinos que fueron de La Línea y de ocupación jor
naleros respectivamente, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a  
CETA DE M a d r i d , comparezcan en la cárcel de esta ciudad 
para la practica de diligencias en la causa que contra los 
mismos se instruye por el delito de contrabando, con el nú 
mero 375 del año 1900; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se les 
declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- ■ 
tu ra  y conducción á la  cárcél de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Marzo de 1902 = Per ' 
facto Mira.—Antonio F. y Arenas. J —2C03 i

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad. \

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma- f 
nuel González Moreno, José Vázquez GameroT Alfonso Reque- f 
na Rasado y Francisco García Alvarez, hijos de Manuel, An- f  
tonio, Ju an  y Antonio, y de Josefa, Catalina, Catalina y Ma
ría, de tre in ta  y cuatro, trein ta y ocho, cuarenta y nueve y 
veinte años de edad, de estado casados los tres primeros y 
soltero el últim o, naturales de Vélez Málaga, Cartágim a, San 
Roque y Estepona, partidos de ídem, Ronda, ídem é ídem, 
provincia de Málaga, M álaga, Cádiz y Málaga, vecinos que 
fueron de La Línea el primero y el segundo, San Roque y La 
Línea, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción d é la  
m ism a en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad para la p ráctica de diligencias en la  causa que ; 
contra los mismos se instruye por el delito de contrabando, f 
con el núm . 365 del año 1900; apercibidos que de no verificar- S 
lo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se 
les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
can tara  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en Cádiz á 14 de Marzo de 1902.—Perfecto M ira .=  j 
Ante nio F. y  A renas. J—2010

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de
e . t % ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, lh m a  y emplaza á 
Juan Ballesteros Pérez, hijo de Manuel y de María, de cin- 
cuenta y seis anos de edad, de estado cas? d >, natu ra l de A l
calá de tes Gazules, partido de Medina Sido lia , provincia de 
Cádiz, vecino que fué de La Línea, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad para la práctica de diligencias en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de contrabando, con el n ú 
mero 171 de 1898; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho" y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto ri
dades y agentes de la policía "judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á dísposi- 
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Marzo de 1902. = P e r-  
fecto M ira.=A ntonio  F. y Arenas. J —*2084

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Sarria Sánchez, hijo de Andrés y de Francisca, m^yor de se
senta sños de edad, de estado casado, natu ra l de Jim ena, par
tido de San Roque, provincia de Oádiz, vecino que fué de AL 
gecíras, de ocupación arriero, cuyo actual paradero se igno
ra , para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
el de la inserción de la m ism a en la G a c e l a  d e  Ma d r i d , com
parezca en la cárcsl de esta ciudad para la práctica de dili * 
geneias en la causa que contra el mismo se instruye por el 
desíto de contrabando, con el núm . 260 del ano 1895; aperci
bido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ri
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á la cárcél de está Ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Marzo de 1902.—Per
fecto M ira.= Antonio F. y Arenas. J —2085

Dt Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad. «

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Rodríguez Pacheco y Francisco José Ruiz Dorado, hijo 
de Francisco y Juan  y de Ana y María, de trein ta  y más de 
tre in ta  años de edad, de estado solteros, naturales de Algeci- 
r&s, partido de ídem, provincia de Oádiz, vecinos que fueron 
de Aígeciras y La Línea, de ocupación m arinero y jornalero, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde el de la inserción de Ja  m is
m a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad para la práctica de diligencias en la causa que 
contra los mismos se instruye por el delito de contrabando, 
con el núm . 216 del año 1898;V apercibidos de de no veri
ficarlo les parará él perjúicio que hubiere lugar en derecho y 
se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto ri
dades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, 
cap tura y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los exprésádós procesados;

Dada en la ciudad de Oádiz á 17 de Marzo de 1902.=Per- 
fecto M ira.—Antonio F. y A renas. J —2086

D. Perfecto Mirá y Miguel Sanz, Juez de instrucción áe 
esta ciudad.

Por la presénte r e q u is ito r ia  se cita, llam a y emplaza á  Jo 
sefa A lvallá y Cañó, h ija  de Antonio y de Narcisa, de Cin
cuenta y  un  años de edad, de estado viuda, na tu ra l de Jim e- 
na, provincia de Cádiz¡ vecina que fué de esta ciudad, de ocu- ¡ 
pación vendedora, cuyo actual paradero se ignora, para que

dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel de esta ciudad para ser citada y emplazada en la c^usa 
que contra la misma se instruye por el delito de estafa; aper
cibida de que de no verificarlo la parará el perjuicio que hu 
biere lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
des y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Marzo de 1902. = P er- 
fecto M ira,=Francisco Lamacho. J —2087

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 
Cambados.

Hace público que por la Audiencia provincial de Ponteve
dra se dictó sentencia en causa por lesiones contra Manuel 
Cancela, sin segundo, hijo de Josefa, de veintidós años, sol
tero, natu ra l y vecino de ¿an  Lorenzo de Nogueira, labrador, 
sin instrucción, por la cual se le condena á la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, con las accesorias de sus¿ 
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, debiendo además indemnizar 46 pese1 
tas ál lesionado Benito Martínez Canabab y fué dictada en 31 
de Octubre último y declarada firme ei 8 de Noviembre, h a 
biéndose recibido en este Juzgado la correspondiente certifi 
cación de dicha sentencia para ejecución de la misma.

Mandado citar el penado para el cumplimiento de la con
dena, se extendió diligencia de haber desaparecido de la ve
cindad, por lo que se acordó en 8 de Febrero dar órdenes á 
los agentes de policía judicial para proceder á la busca y 
captura del mismo, que no han  dado resultado, suponiendo 
se ausentó para América, por lo cual, á medio de la presente, 
se le cita en forma para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á constituirse en 
prisión pára cumplimiento de la expresada condena; pues en 
otro casó le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado penado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de ésta, por haberse acordado su 
prisión en la expresada fecha.

Dada en Cambados á 11 de Marzo de 1902.=Benigno Sán
chez. =E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

C ireum tancia  de identificación.

E statura regular, nariz larga, ojos y pelo castaños, boca 
pequeña, frente estrecha y morí no; viste como los de su 
clase. J —2090

CAZ ALLA

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción da este par
tido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ni
canor Niza Aguza, hijo de Dionisio y M aría, natural de Bien
venida, partido de Fuente de Cantos (Badajoz), de sesenta y 
ún años, casado con Isabel Espinosa, vecino de Almadén de 
la P lata, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, 
y hace algún tiempo salió del pueblo Üe su vecindad en busca 
dé trabajo, verificándolo en una huerta  de esta población y 
después en las minas del Pedroso, y térm ino de Oonstantína* 
y cuyo actual páradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Bads jozy  Se
villa, comparezca en la A udiencia provine ral de está4 últim a 
ciudad; b$jé apercibimiento de que si no Jo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio ^ue hubiére lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
para que por sus dependientes se proceda á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea conducido conveniente
mente á la cárcel de Sevilla á disposición del lim o. Sr. Presi
dente de aquella Audiencia provincial.

Dada en Cazalla á 12 da Marzo de 1902.=Antonio Cotia. 
El Secretario, Valeriano Vera. J—2013

CIFÜENTES

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Cifuentes.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca de 24 reses de ganado lanar de las 
señas que á continuación se expresan, que en Ja noche del 
día 1.° del actual fueron sustraídas en térm ino m unicipal de 
Arbeteta, dei hatajo de Faustino Herráiz Alonso, vecino del 
referido pueblo, procediendo asimismo á la  detención y con
ducción á este Juzgado de las personas en cuyo poder se en
cuentren las indicadas reses si no justifican su legítim a pro
cedencia; pues así lo tango acordado en providencia de hoy 
en el sumario que se instruye con motivó de la sustracción 
referida.

Dada en Oífu*ntes á 13 de M arzo‘de 19 0 2 .= ¥ an u el Gon
zález R uiz.—-El Escribano, José Sierra.

Señas del ganado .

Cuatro ovejas mayores, preñadas.
Cuatro borregos.
Un carnero semental.
Una parida sin cordero. •
Catorce cabezas que se ignoran Jas edades, pero todas con 

la señal siguiente: oreja derecha horquilla y mosca y la iz
quierda mosca sola; alguna herrada en la nariz, letra F, y la 
empega B. J—2015

CORUÑA

D. Eduardo Galbán Lópsz, Juez de instrucción, en fun
ciones de la Coruña y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Ramón 
Ojea, hijo de Manuel y de Josefa, de veintidós años de edad, 
casado con María Laya, pintqr, natú ra l de la  parroquia de 
Santa Eufemia, Ayuntam iento y partido judicial de Orense, 
vecino de esta ciudad, P erillaca , 15, con instrucción, y cuyas 
señas personales son; estatura regular, -ojos y pelo negrós;, 
nariz y boca regulares, color b?ueno, cuyo paradero actual sé 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con |ár 
desde la presente inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de'Avisos de la provincia, Coinpa- 
rezcá ante este Juzgado para la práctica de .Una diligencia en 
sumario que se sigue contra el m ism ó^pte;hurtó  de dmérq; 
bajo apercibimiento en otro caso de sér declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades y  funciona
rios de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto y á su conducción á la cárcel de este 
Juzgado, habiéndose constar en su caso el día y la hora en 
que fuere habido.

Dada *n la Coruña á 10 de Marzo de 1902.=Edu?tr te Gal- 
b á n .= E l actuario , Juan  Caval. J —2089

CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza ai procesa
do Braulio del Sur Torrecilla, de veinticinco años de edad, 
soltero, de ofiem pastor, natu ra l y vecino de Sotos, hijo de 
Máximo y d* (M erina, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de duz días, á contar desde el siguiente al 
oe Ja publicación le este edicto, que se insertara en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, ai efecto de hacerle el emplazamiento acor
dado en causa sobre incendio de un corral de la propiedad de 
Pedro Torrecilla, vecino de Sotos; apercibido de ser declarado 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de dicho procesado con 
la¿ seguridades convenientes.

Dado en Cuenca á 11 de Marzo de 1902 .= Joaquín More
no. Secretario, Ruperto Moreno. J — 20L6

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al proce
sado Francisco Luciano Mondaray Cava, de cincuenta y cu a
tro años de edad, viudo, jornalero, na tu ra l y vecino dé Tra- 
gacete, hijo de Gregorio y da María, para que en el térm ino 
de diez dí&s, n contar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado ai efecto de h a 
cerle el emplazamiento acordado en causa sobre atentado; 
apercibido de ser declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del referido procesado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Cuenca á 11 de Marzo de 1902.=Joaquín More- 
n o .= E l Secretario, Ruperto Moreno. J —2062

D. Joaquín Moreno, Juez de prim era instancia de Cuenca 
y su partido .

Por el presente segundo edicto y térm ino de dos meses, 
contados desde hoy, se llam a al ausente de Cuevas de Velas- 

. eo, Natalio Moreno de la Peña, y á los que se crean, como p a 
rientes, con derecho á la adm inistración de los bienes del 
mismo, cuyo parentesco debsrán acreditar con las partidas 
oportunas ai interesar la adm inistración, á la cual no ha ha
bido hasta  hoy solicitante.

Dado en Cuenca á 17 de Marzo de 1902.=Joaquín More
no .= P o r su mandado, G. Crespo. J —2091

DENIA

En la  causa que en este Juzgado se sigue contra Juan  
B autista  Ballestér Riera sobre hurtos, por providencia del 
día de hoy se ha acordado se cite, bajo los apercibimientos le 
gales, á Nicomedes Sobrecases Marzal, vecino de Orán, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración en dicha causa, y ade
más, como perjudicado en la misma, se le ofrezcan las accio
nes que previene el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento c r i
m inal.

Y para la práctica de dicha citación, expido la presente 
cédula en Denia á 20 de Febrero de 1902.=El actuario, Ma
riano Benedito. J —2017

ESTEPA

D. Emilio Onorato y Peña, Juez m unicipal de esta ciudad 
é interino de instrucción da la m ism a y su partido por t r a s 
lación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Rodrigo Cortés Heredia, de once años de edad, n a 
tu ral de Puente Genil, vecino de Jau ja, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la 
fijación del presente en los Boletines oficiales de está provin
cia y la de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los 
estrados de este Juzgado al objeto de am pliarle la declaración 
indagatoria en el sum ario instruido contra el mismo por h u r
to; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la detención de dicho individuo, y 
conseguida, lo pongan conducido en la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dada en Estepa á 11 de Marzo de 1902.=Emi!ío Onora- 
to .= P o r su mandado, José Peña. J—2018

j -  FERROL

D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad del Ferrol y su partido.

¡ Por la presente se llama á Manuel Cobelo Doce, para que 
j dentro del im prorrogable térm ino de diez dí&z, siguientes al 

de la publicación de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r id ,  se 
presente-en e3te Juzgado con objeto de ingresar como preso 
en la cárcel de este partido, procesado en causa por lesiones 
á Manuel y José Campos; apercibiéndole que de no verifícar- 

j lo le parará el perjuicio á que haya lugar y se le declarará 
! rebelde.
i Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y cap

tura de dicho sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, en 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, 

i Dada en Ferrol á 13 de Febrero de 1902.=Edelmiro Trillo. 
De orden de 8 . S., Mánuel Barbcito. J—2063

| FIG Ü M Á S

? Eñ virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
dé esté partido" cotí 'proveído de hoy, dictado en méritos de 
carta orden de la Superioridad, se cita por medio de esta cé- 

: dülá, y bajó las prevenciones contenidas en el art. 420 de la 
jíey procesal, caso de incbinparecencia, á los consortes Juan 
N ognp íráts y Teresa, Julia Casellas, vecinos que eran de 
esta ciudad y cuyo paradero se ignora, para que el día 4 de 
Abril próximo, á las diez, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Gerona, á fin de concurrir Como testigos al
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juicio oral de la causa seguida por robo y homicidio contra
José Msgentí y su mujer Magdalena Julia.

Figueras 15 de Marzo de 1902.=E1 Escribano, Juan 
Lacoste. J—2064

GERONA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Instrucción 

del partido en providencia de esta fecha, dictada en el suma
rio que en este Juzgado se sigue s bre contrabando de taba
co, se cita y llama á Antonio Alís o A hx, apodado Consolat, 
de treinta y seis anos de edad, vecino de Puigcerda, pero de 
cuya villa se ausentó, ignorándose su actual paradero, así 
como sus demás circunstancias, para que dentro del termino 
de nueve días, á contar desde el siguiente de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para prestar decla
ración en dicho sumario; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar si dejsse de comparecer.

Gerona 8 de Marzo de 1902.=E1 Esci ibano, Eduardo María 
Maluquer. J-2019

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bellreg, Juez de instrucción del

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria y termino de diez días, conta

dos desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza a 
la procesada Rosa Corte Llamedo, casada con Rogelio Váz
quez, de veintisiete años, hija de Rosendo y Antonia, natural 
de Prienda, Concejo de Nava, partido de Infiesto, dedicada & 
las ocupaciones propias de su sexo, y vecina de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, para que, como comprendí- 
da en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se presente ante este Juzgado en concento 
de procesada en la causa que se ie sigue por hurto de carbón 
en la estación de Langreo, de esta villa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parara el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su representación la Reina Regente, ruego y encargo á 
todas las Autoridades judiciales, civiles y militares que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el 
paradero de dicha procesada, y habida que sea procedan a su 
detención y conducción, con las seguridades debidas, a la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Gqón á 7 de Marzo de 1902.=Juan A. Fort.— 
Marcelino Carbayedo. J

GRANADA—CAMPILLO
D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cité, llama y emplaza a 

Juan Hidalgo Montosa, de quince años, hijo de Francisco y 
Francisca, soltero, natural de Campos (Baleares), vecino de 
Motril, del campo, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en causa que se le sigue sobre huTto y responder de 
los cargos que le resultan; apercibido que de no hacerlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con
arreglo á la ley. , , .

Asimismo encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la 
policía judicial procuren por todos los medios que esten a su 
alcance la busca y prisión del mismo y su conducción a la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 12 dê  Marzo de 1902.—Miguel Osu
na. = P or mandado de S. S ., Diego Artacho.

J —2uoo
HUELVA

D . José María Vélez Moya, Juez municipal interino y  de 
instrucción accidental de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Alcaide Majuelo, de veinticuatro años de edad, sol
tero, cesante, hijo de Benito y de María, residente y natural 
de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, á fia de prestar inquisitiva en causa que contra el 
mismo se sigue por abandono de servicio; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho. .

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civi es y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, ocupación y conducción á este Juzgado 
del referido Antonio Alcaide Majuelo, poniéndolo en su caso 
en la cárcel pública de esta ciudad á mí disposición. ^

Dada en Hueiva á 14 de Marzo de 1902.=José Mana Ve- 
lez .= E l Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.

J —

HUERO AL OVERA
D. Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho civil 

y canónico, y Juez de instrucción de Huércal Overa.
Por el .presente se encarga á todas las Autoridades y de

pendientes do la policía judicial la basca y ocupación de un 
muleto romo, pelo negro, y una burra cerrada, pelo entreca
no, de mediana alzada, que en la noche del 17 de Enero ulti
mo fueron robadas á Andrés Fernández Parra, vecino de Zur- 
gena; poniendo dichas caballerías á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditasen su legítima adquisición.

Huércal Overa 18 de M rtz o  de 1902.=Francisco B arnos.=  
Por su mandado, Juan Mena. J—2094

INGA
D. Jnm  Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción

del partido de Inca. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan 

Gelabert y Muntaner, alias Vela, hijo de Jaime y de Catali
na, natural y vecino de Pollensa, de diez y seis anos, soltero, 
peón de albañil, sin instrucción ni antecedentes penales, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el ternuno de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado para notificarle la sentencia^ ejecutoria 
dictada en la causa sobre robo instruida contra dicho proce
sado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. . . .  .

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles, m i
litares é individuos de la policía judicial procedan a la bus
ca y captura del referido procesado, y conseguida, lo conduz
can, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado. ;

Inca 12 de Marzo de 1902.—Juan Bautista R ipoll.= E l ac- 
tuariOs Pedro F . Cerón. J—2066

JEREZ m  L03 CABALLEROS
D. Fernando G amero y Oalvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ^  ¿ j  ^
Por la presente y término de treinta aias, contados aesaa 

la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y 
L llama á los gitanos Juan, de estatura alto, grueso, pelo ne

gro, ojos castaños, barba cerrada, nariz regular, boca 
de, de treinta á treinta y cuatro años, que viste chaquetón ae 
paño pardo, pantalón de pana negro, borceguíes blancos^ faja 
negra, camisa blanca y sombrero negro de ala anci?a, y a An
tonio, de diez y ocho á veinte años, de estatura mediana, co 
lor moreno, musculatura regular, pelo negro, ojos «. scuros, 
nariz corta, boca regular, barba poca, picado de viruela^» que 
viste sombrero blanco de ala ancha, blusa y pantalón elfc ros, 
con alpargatas; ambos, según se cree, de la provincia de pe- 
villa; los cuales huyeron de la Guardia civil en la mañana OOi 
11 de los corrientes en la dehesa de la Margarita, de este ter
mino, montados ambos en un caballo castaño con aparejo ó 
enjalma de dormir, lucero, con la marca aproximadamente y 
un hierro en una nalga figurando una O con una línea enla
zada en su base; los cuales dejaron abandonados unas alfor
jas de lana, un perol, una alcuza, una manta da lana listada, 
una jalda listada y una piel de borrego fina, y además las ca
ballerías siguientes: # ^

1.a Una yegua castaña, alzada seis cuartas, de diez a doce 
años, calzada baja, pie y mano derecha estrella, bebe con el 
anterior, pelos blancos y una matadura en la región dorso- 
lombar, una pequeña nube en el ojo izquierdo, mal estado de
carnes. . .

2.a Otra yegua negra, morcilla, alzada seis y media cuar
tas, calzada, alta de los pies y mano derecha, con una mata
dura en la región dorso-lombar, estrella y con una escarcia 
supurada en la mano izquierda, de doce á catorce años.

3.a Una jumenta negra, peceña, mediana alzada, con pe
los blancos en la región dorso lombar y costal derecha é iz
quierda, pelos blancos en los menudillos, edad de diez y ocho 
á veinte años; y #

4.a Otra jumenta rucia clara, da mediana alzada, mata
dura en la región dorsal, con rozaduras en la parte internare 
los corvejones, pobre estado de carnes, de doce á catorce anos 
de edad y el ojo derecho perdido.

Con objeto de que presten declaración en el sumario que 
se instruye por sospecha de hurto de dichas caballerías; aper
cibidos de que si no comparecen en este Juzgado durante di
cho término les paraxá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita y llama por igual término á los que se 
crean dueños de las caballerías resanadas, paia que compa
rezcan también en este Juzgado con la justificación necesaria 
á prestar declaración; apercibidos, igualmente que de no ve
rificarlo les parará asimismo el perjuicio consiguiente.

Igualmente se exhorta y requiere á las Autoridades y 
agentes de policía de este Reino, en nombre de S. M. la Reina 
Regenté (Q. D. G.), para que procedan á la detención de los 
dos gitanos fugitivos antes referidos, remitiéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de los Caballeros á 18 de Marzo de 1902.= 
Fernando Gaxnero y Calvo.=Ante mí, Felipe Maíces.

J—-2096
LA. CAROLINA.

D. Pablo Garzón y Martín, Juez d« instrucción de este

P&rpor° virtud de la presente se cita, llama y emplazs á los 
que sean autores del hurto de una yegua, da edad cerrada, 
menos de marca, pelo castaño oscuro, sin senas particulares 
ni nombre, propiedad de Julián Ortega Gardel, ^vecino de 
Checa, ocurrido la noche del 8 de Abril deí año pasado 
de 1900 en la dehesa nombrada del Corcho, término munici
pal de Vilchts, para que en el término da diez días, siguien
tes á la inserción de ésta en el Boletín oficial y G a c e ta , com
parezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que Ies 
resultan en sumario que instruyo por expresado hecho; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que
haya lugar.  ̂ , ,

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades, asi 
civiles como militares de la Nación, den las órdenes oportu
nas para que por los dependientes y agentes de su Autoridad 
se proceda á la busca de expresado semoviente, y captura de 
sus autores, poniéndolos á mi disposición en caso de ser ha
bidos. , T-» 11 ^

Dada ert La Carolina á 14 da Marzo de 1902=Pablo Gar
zón. =P or su mandado, Antonio Mas jón Magaña. J 2022

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este

^ A  ios de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Povo se instruye sumario por el delito de dispa
ro y lesiones contra Diego Martínez Soler, cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar declaración 
indagatoria en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contadoé desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 15 de Marzo de 1902.=Fancisco Sán
chez Olmo. =  Por su mandado, Francisco Povo.

J——2098
LINARES

D. Carlos de Valcárcal y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Label la Ca 
tólica. i

i En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ter
mino de diez días, á contar desde la inserción de éste en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado por lesiones Antonio Agüi- 

í lar García, natural y vecino de Alcolea, provincia de Córdo
ba, hijo de Fernando y María, soltero, minero, de veintisiete

: a ñ o s  d e  edad, para dar cumplimiento á la carta orden ejecu
toria de la Superioridad sobre cumplimiento de la condena;

; apercibido que de no comparecer en el término señalado será 
• declarado rebelde. , t _ ,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de- 
? pendientes de la policía judicial la busca y captura del expre

sado procesado, y en su caso la conducción á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes. 

í Dado en Linares á 14 de Marzo de 1902.=Qar!os de Val- 
I cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J-2023

LUGO

D Félix ¿a r^ d  Juez instrucción de la ciudad

d6 P o r T J e ¿ í í q u i s ; ^ n * .  J comprendido en el
número 1.° del art. 835 4q la  Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza á José
años de edad, hijo de Vicente y da Antonia, so**.-ero, sastre, 
natural y vecino de San Martín de los^/onaes, distrito de 
Friol, en este partido, de donde se ausentó par**- las rumas ac 
Bilbao, ignorándose su paradero, para que com parezca lante 
la Audiencia provincial de esta capital dentro del termino ae 
diez días, contados desde su inserción en los Boletines oficia* 
les de esta provincia y de Bilbao y en la G a c e t a  d e  M a d r id »  
para responder de los cargos que ie resultan en sumario que 
contra el mismo y otros se ha seguido en este Juzgado por 
lesiones recíprocas; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubuiere 
lugar con arreglo á la ley. B

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido José Rodríguez Busto, poniéndolo 
en el caso de ser habido á disposición de la Audiencia pro
vincial de esta capital en la cárcel del partido,

Dada en Logo á 17 de Marzo de 1902.=Félíx Jarabo.=SÍ 
Escribano, Esteban Carvallo. J—-2100

MADRID—BUEN A VIST A

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Prieto 
Vega, hija de Raimundo y Estefanía, vecina de Madrid, en 
la calle de Santa Bárbara, núm. 9, segundo, planchadora, 
para que en el término ds diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  ̂Ma
d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de co
municarle una resolución y demás que proceda; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca úe la expresada proeesáda, cuyas señas persooales 
son: alt», pelo y ojos negros, color moreno; viste falda y cuer
po color lila, capa negra, botas color, y en el caso de ser ha
bida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.

Madrid i 5 de Marzo de 1902.=Manuel del Valle —El Es
cribano, Antonio Aguilar. J—2024

MADRID—CENTRO

. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á Balbina Francisca 
Ramírez Pérez, hija de Florentino y de Paz, casada, dedicada 
á sus laboras, de treinta y seis anos, natural de Mondéjar, 
partido de Pastrana, provincia de Guadalajara, que habitó en 
la calle del Amparo, núm. 70, principal, para que en el tér
mino de diez dhs, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi salá audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que responda de los 
cargos que la resultan en sumario que se la sigue por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere iugar.^

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de k  policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en clase de presa en la prisión de mujeres.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=Juan Francisco Ruiz.=El 
Escribano, José Alonso Fadrique. J—2025

MADRID—UNIVERSIDAD'

D. José Sebastián Méndez y Martín, Ju*z de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Eleuterio Aza Gonzalo, nrtural de Recuerda 
(Soria), hijo de Esteban y Felipa, soltero, de catorce años, de
pendiente de la tienda de ultramarinos de la calle de Jaco- 
metrezo, 54, cuyo actual paradero y punto probable donde se 
encuentre se ignoran, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber que la Superioridad 
ha decretado su detención en dicha causa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señ&s personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno; viste blusa azul y pantalón de pana, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 4 de Marzo de 1902.=José 8. Méndez.—El Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. J—2105

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por robo José Jiménez Díaz, *natural de Madrid, hijo de 
Rafael y Lucía, casado con Librada Hernández Esteban , jorna
lero, de veintinueve años, que habitó en la calle de Gálileo, 51, 
bohardilla, fue soldado en el Ejército de Cuba, y se ignora su 
paradero y punto probable donde se encuentre, pará que en 
el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con él objetó de hacerle éa-« 
bar que la Superioridad ha decretado su detención en dicha 
causa; apercibido de que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales, 
son: estatura regular, algo grueso, moreno, ojos azules, pelo 
negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la cárcel. ....

Madrid 18 de Marzo de 1902.=José S. MMdéz.í=El Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez, J—2104
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MARBELLA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada ante mí en este día en la cansa que ins
truye contra José Lara Alcántara y José Aldona Alcántara, 
naturales y vecinos de Casabermeja y Arninos, el primero 
viudo y de treinta y ocho años de edad, y el segundo casado 
y de treinta y nueve anos, y cuyo actual paradero de ambos ¡ 
se ignora, sobre hurto, ha acordado se les cite y emplace, 
para que en el término de diez días comparezcan en la Au
diencia provincial de Málaga á usar de su derecho en dicha 
causa, lo cual verifiquen por medio de Procurador y Aboga
do que los represente y defienda respectivamente; y se les 
apercibe que si así no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Marbella 14 de Marzo de 1902.=V.° B.e=José Risueño.=  
El actuario, Antonio Amores. J —2067

MONTORO

Ea la causa que se sigue en el Juzgado d8 instrucción de 
esta ciudad, y ante mí el actuario, por haberse ahorcado es
tando enfermo en el Hospital de Jesús Nazareno, de la mis
ma, Juan Hernández Martínez, de veinticuatro años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornalero, natural y vecino ds Se
rón, provincia de Almería, hijo de Antonio y Antonia, se ha 
mandado por providencia de 24 del mes anterior ofrecer la 
misma á los padres de dicho finado, ó en defecto de éstos al pa
riente más cercano que tenga para si quieren ó no mostrarse 
parte en ella, y si renuncian ó no la indemnización civil que 
en su caso pueda corresponderles.

Y siendo desconocido el domicilio de los padres ó familia 
de aludido finado, se les hace saber por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Montoro 17 de Marzo de 1902. =  El actuario, Luis M. Po
dra jas. J—2107

MOTILLA DEL PAL ANO AR
D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás La- 

fuente Corbacho, de treinta y ocho á cuarenta años, casado, 
natural de Torrijos (Toledo), Secretario que fué del A yunta
miento de Aiareón, de este partido judicial, hasta Octubre 
del 99, habiendo residido después algún tiempo en Ocaña, cuyo 
actual paradero se ignora, aunque se presume se halle en Ma
drid ó en Cuba, para que dentro de ocho días, á contar desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado ó 
manifieste su resMencia, para recibirle declaración en el su
mario que me hallo instruyendo por infidelidad en la custo
dia de documentos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho sujeto y lo pongan á mi disposición.

Dado en Motilla del Palancar á 15 de Marzo de 1902.=Me- 
litón López.=Por su mandado, Alejo García. J —2028

MULA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Muía y su partido.

Por el presente se cita y emplaza por término de diez días 
á Juan Cortés Contreras, vecino de Lorca, y á Juan Muñoz 
García, vecino de esta ciudad, cuyos paraderos te ignoran, 
para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que se instruye por robo de dos caballerías al 
vecino de Molina Alfonso Fernández Conesa en la noche del 
28 de Febrero último; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 17 de M»rzo de 1902.=Antonio Re&!.= 
El actuario, José Pantoja y Vélez. J—2117

OVIEDO

El Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, lisma y emplaza al 
procesado Tomás González y González, conocido por Tomás 
González Prada, hijo de Melquiades y Bernarda, de cuarenta 
y ocho años de edad, casado con Angela Blanco, natural y 
vecino de Pola de Lena, arrendatario que foé del impuesto de 
consumos del Concejo de la Ribera de Ariiba, y cuyo actual 
paradero se ignora, si bien se dice que se marchó á Buenos 
Aires, para que dentro del término de diez días, siguientes á 
la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con el fia de contestar á los cargos que 
le resultan en causa por falsedad; bajo apercibimiento que no 
haciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca  y captura de dicho procesado, conduciéndole, con las 
debidas seguridades, á esta cárcel fortaleza en concepto de 
preso á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 15 de Marzo de 1902.=Antonio Sáenz 
de M iera.=El Escribano, Benigno Vázquez. J—2030

PADRÓN
D. Germán Arias y Montes, Juez de instrucción de Pa

drón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

gelio Mane Moure, de veinte años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino de esta villa, con instrucción, que última
mente residió en la ciudad de Pontevedra como empleado en 
el Resguardo de consumos, y actualmente en ignorado para
dero, comprendido en el núm . 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de dar cumplimiento 
á lo ordenado por la Superioridad en la causa que se le sigue 
por tentativa de hurto y amenazas; bajo apercibimiento de 
que en otro caso ser a declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares* y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, que es 
de estatura un metro 640 milímetros, pelo castaño, ojos azu
les, nariz y boca regulares, color sano, usa un poco bigote y 
viste chaleco y chaqueta de lanilla color violeta oscuro y 

- calza botes negras, y de ser habido lo hagan conducir á la 
cárceL de este partido á mi disposición.

Dada en Padrón á 6 de Marzo de 1902.=Germán Á rias,=  
El Escribano, Lufe ¿. Almazán. J —1845

i*«roaa«Mwaaitnr&BaBB

D s (rermán Arias y Montes*, Jues de instrucción de Pa
drón.

Por medio de la presenta cito, llamo y emplazo á Manuel 
López Vázquez, de unos treinta y seis ^ños de edad, zapatero, 
viudo de María Casal, natural de la parroquia de San Pedro 
de Mellid, partido de Arzúa, con residencia actual en San
tiago, rúa Traviesa, núm. 22, de estatura baja, delgado, 
pelo y ojos negros, nariz regular, boca un poco grande, 
color moreno y usa barba y bigote afeitado, para que den
tro de quince días comparezca en la cárcel de este partido con 
el fin de ssr notificado del auto de procesamiento y prisión y 
prestar declaración indagatoria en sumario que se le sigue 
por hurto de una vaca; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición con el indicado objeto.

Padrón 12 de Marzo de 1902. =Germ án A rias.=El Escri
bano, Luis F. Almazán. J—2114

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Riutort María, hijo de Jerónimo y de Agustina, natural y 
vecino de esta ciudad, en el Molinar de Levante, de veintiún 
años de edad, soltero, cordelero, siendo sus señas personales: 
estatura regular, ojos melados, color moreno, nariz, boca y 
labios^regulares, incompleta la dentadura, cejas al pelo y pelo 
castaño, barba poca, y á Mateo Sans Ordinas, de veintiséis 
años de edad, hijo de Juan y de Juana María, soltero, herre
ro, natural y vecino de esta ciudad, siendo sus señas perso
nales: estatura baja, ojos pardos, color moreno, naíiz, boca y 
labios^regulares, completa la dentadura, cejas al pelo, pelo 
castaño, sin barba, algo picado de viruelas, y cuyo actual 

| paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 

; G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin de 
[ notificarles el auto de terminación del sumario formado con- 
; tra  ellos y otros sobre sedición, y practicarles el correspon
dí diente emplazamiento para ante la Superioridad; bajo aper- 
| cibímiento de que en su defecto serán declarados rebeldes,
¡ parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley. 
i Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
! como militares y á los agentes de po icía judicial, procedan 
i á averiguar el actual domicilio, residencia ó paradero de los 
i referidos sujetos, poniéndolo en su caso en conocimiento de 

este Juzgado.
P$lma 14 de Marzo de 1902.=Pedro Armenteros y Ovan- 

do.=Sebastián Gosá, J—2115

1 PASTRANA
I
¡f D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de instrucción de 

Pastrana y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

i (Q D. G.), y mediante su menor edad en el da su Augusta 
| Madre la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á todas
* las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agen- 
¡ tes de policía judicial de la Nación, den las órdenes oportu-
■ ñas á sus dependientes para que se proceda á la busca de las 

caballerías y efectos que al final se reseñan, sustraídas la no
che del día 6 del corriente, en el pueblo de Almoguera, de 
una cuadra de la propiedad del vecino de indicado pueblo 
D. Clemente Fernández Campomanes, y caso de ser habidas 
dichas caballerías y efectos las pondrán á disposición de este

’ Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
: acreditan su legítima adquisición; pues en ello está interesa

da la recta administración de justicia.
Dado en Pastrana á 10 de Marzo de 1902.=Francisco Page.

I De su orden, Manuel Cuadrado Piña.

l Señas de las caballerías y  efectos.
f Un macho mular, cerrado, alzada de seis á siete dedos so

bre la marca, herrado de las cuatro extremidades, pelo cas
taño oscuro, con crin corta, sin hierro alguno, dedicado al 
paso.

i Una potra de veintitrés meses, alzada poco más de la mar-
■ ca, pelo negro, crin larga, despuntada, sin herrar, con una

estrella en la frente.
i Unos lomillos con baticola.
\ Dos mantas de munición, una negra y otra parda, bas-
; tante usadas.
•j Una jalma sin tarre.
j Una sobrejalina.

Un cabezón con cadena.
Una manta de cuadra que tenía la potra con su cincha de 

! cáñamo, á cuyas caballerías se supone siguen un galgo y 
una galga blancos, acanelados, que también se encontraban 
con ellas en la cuadra de donde aquéllas fueron sustraídas.

J —1881
POLA DE LABIANA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 
Labiana.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado por homicidio Aquilino 

¿ Antuña Rodríguez, natural y vecino de la parroquia de San 
i Andrés, término municipal de San Martín del Rey Aurelio,
¿ cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 

término de diez días se presente en las cárceles de este par ti 
¡ do á responder á los cargos que le resultan en el expresado 

sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso ser á decía - 
i rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 

arreglo á la ley.
I Ruego á todas las Autoridades, y encargo á los agentes de
] la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
5 procesado, poniéndole, caso de ser habido, en las cárceles de 

esta villa á disposición de este Juzgado.
Dada en Pola de Labiana á 4 de Marzo de 1902.=José 

í' Prendes Pando. =  Por su mandado, Agapito León.
I J —1847
i POSADAS

í D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
1 la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
i ruego y encargo á toda ciase de Autoridades, así civiles como 

militares, procedan á “la busca y rescate del caballo, cuyas 
señas se expresan al final, el cual faé hurtado el día 1.° del 
actual de la casa de Santa Zmovia, en la dehesa de las Pie* 

| dras, término de Hornachuelos, propia dicha cabállería del
* Excmo. Sr. Conde de San Bernardo,’ vecino de Madrid, y 
I caso de ser habida la pongan á disposición de é s te Hsfcido,

con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan 
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado eu el su
mario qu8 me hallo instruyendo con motivo del expresado 
hecho.

Dada en Posadas á 10 de Marzo de 1902,=Alfonso Palma.
El actuario, Licenciado Juan de P. Nogués.

Señas.
Un caballo capón, colorado, cola negra cortada, crin ídem, 

con una pata blanca en la nalga derecha, tiene hierro S. B., 
edad cinco á seis años y con la marca. J —1911

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se ruega y 
encarga á toda clase de Autoridades, tanto civiles como m i
litares, procedan á la busca y rescate de la rucha cuyas se
ñas se expresan al final, la cual fué hurtada en la madruga
da del día 14 del actual de un chozo en la mina del Sello, de 
este término, propia de Isabel Luque Sánchez, vecina de La 
Carlota, y caso de ser habida expresada caballería la pongan 
á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyen
do con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á 17 de Marzo de 1902.=Aifonso Palm a.= 
El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas.
Una rucha de tres años, pelo negro, el labio superior en 

el lado izquierdo lo tiene un poco torcido, que apenas se le 
advierte, y las orejas bastante gachas. J—2116

POTES

D. Manuel Arroyo y Offmán, Juez de instrucción de la 
villa de Potes y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Justo Niembro Arenas, de veinticua
tro años, casado, jornalero, natural de CabraJes (Oviedo), 
cuyo actual paradero se ignora, y de quien se expresan á 
continuación las demás circunstancias conocidas, para que

• en ei término de diez días, contados desde la inserción de esta 
| requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de 
! las provincias de Oviedo y Santander, comparezca ante este 
\ Juzgado con objeto de notificarle el auto de su procesamien- 
! to y recibirle á la vez la oportuna indagatoria en la causa 
! que con el núm. 51 del año anterior instruyo contra dicho 
{ individuo por hurto de tres colmenas á D. Hipólito Lama- 
% drid, vecino de Colio, en este partido; bajo apercibimiento de

que si el referido procesado no compareciere dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui- 

\ ció que haya lugar en derecho.
f Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
f des, así como á los agentes de la policía judicial, procedan á 
\ la busca de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan 
I á disposición de este Juzgado.
i Potes 12 de Marzo de 1902.=Manuel Arroyo.=Por su man- 
j dado, Arturo G. de Enterría.
1
j Otras señas y  circunstancias del procesado.

Su estatura baja, buen color, nariz chata y gruesa en su 
j extremo, boca grande, su última vecindad fué el pueblo de 
( Colio, en este partido, de donde se dice haberse trasladado á 
; Heras, partido de Santoña, y después á Hortiguero de Cabra- 
\ les (Llane»), está casado con Marciana Paeste García, del 
i pueblo de Nestares (Reinosa). J —2031

* POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Adol

fo Jiménez López, de catorce años, hijo de Pedro José y de Ca
talina, soltero, natural de Almadén y domiciliado en Torre- 
campo, quincallero, paia que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al Gbjeto de ser re- 

; querido al p»go de la multa de 125 pesetas que por vía da 
pena le ha sido impuesta en causa contra el ipismo y su pa
dre Pedro José Jiménez Marchante sobre disparo y lesiones, 
ó en otro caso sufra en la cárcel del partido un día de deten
ción por cada 5 pesetas que deje de satisfacer; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Pozoblanco á 15 de Marzo de 1902.=Fabién Ruiz 
Briceño.=Por su mandado, Julio Pelletero. J —2069

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instruccién de este 
partido.

En virtud de la presente, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Rafael Castillejo Jiménez, de veinti
siete años de edad, casado, empleado que ha sido en la esta- 
ción del ferrocarril de esta ciudad, y cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre choque de trenes, en la que ha decretado su pro
cesamiento; y se le apercibe que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á lá busca, captura y conducción á esta cárcel del 
Rafael Castillejo Jiménez, cuya pasión se ha decretado en 
auto de hoy, dictado en el ramo separado de dicha causa.

Puerto de Santa María 10 de Marzo de 1902. =Sebastián 
Miguel.=E1 actuario, Licenciado Migusl Serrano.

5 J —2033

D; Sebastián Mígttél;tóííiizález, Juez de instrucción de esto 
partido. ,

E¿rvirtud de la presente, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita¿ llama y emplaza á Roberto Cuadra Cairelles, de diez y 
ocho años, soltero, dependiente, vecino que ha sido de Puerto 
Real y cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente
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al en que esta requisitoria aparezca inserta en la G aceta  di 
Madrid, comparezca enaste Juzgado para responder de los 
cargo* que le resultan en causa sobre disparo de arma dí 
fuego, en la que se ha decretado su procesamiento; y se lt 
apercibe que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará eí perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod*s las Autorida
des procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel del 
Roberto Cuadra Cairelles, cuya prisión se ha decretado en 
auto de hoy, dictado en el ramo separado de dicha causa.

Puerto de Santa María 14 de Metzo de 1902.=Sebastián 
Miguel.=Ei Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

8 J —2034

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier San?, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des, t  nto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan con el mayor celo y actividad á practicar en 
sus respectivas demarcaciones las diligencias oportunas para 
averiguar A  paradero de dos caballerías, cuyas señas se ex
presan á continuación, las cuales fueron robadas de casa de 
Atilano Castellanos, en el pueblo de Quero, calle del Toledi- 
11o, en la noche del 7 al 8 de los corrientes, y caso de ser ha
bidas las pangan á disposición de este Juzgado con la perso
na ó persona* en cuyo poder se hallen si no acreditan su le
gítima adquisición, y á los autores del expresado robo, caso 
también de ser habidos, serán conducidos á la cárcel de este 
partirlo con las seguridades convenientes.

Dada en Qu’ntsnar de la Orden á 10 de Marzo de 1902.= 
F. Javier Sanz.=Por mandado de S. S., Juan L. Guerrero.

Señas.

U ñar' i torda, de ocho años*, de edad, alzada marcada, 
re dén h i a de la pata izquierda, con una fístula encima 
de la i »r z izquierda.

Otra mu* castaña, de diez añcs de edad, con dos dedos 
sobre la marca. J—1976

TORROX
D E -trb^n Mera y Mera, Juez municipal de esta villa, en 

funcit nt-s de instrucción de ella y su partido por enfermedad 
del propietaria.

Por vi tr d de la presente requisitoria, que se insertará en 
el B o l e t í n  e f  ’ú ia l  de la provincia y G aceta  d e  M a ,d h id , en 
nombre á M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso 
de todas las Autoridades de la Nación se proceda á la busca 
y capta m ae Antonia Molina Aguí lar. ..natural de Jarafán, 
partido judicial de Ronda, vecina de Nerja, de diez y nueve 
años de edad, soltera, hija de Juan y Ana, la que, caso de ser 
habida, ser* puesta, con las seguridades convenientes, á dis
posición do esta Juzgado en la cárcel de este partido; pues 
asilo U.agc - cordado en proveído de este, día, dictado en or
den que se cumplimenta de la Audiencia provincial de Mála
ga, d im itid : fe  de causa contra aquélla y  otros sobre hurto.

Dada eu Torrox á 15 de M a r z o 1902.= Esteban M era.= 
Por mandado de S. S., José de Sevilla. J—2124

Ju zgad os munleSpaSes*
M ADRID—RU EN A VIST A

En el expediente de juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado por malos tratos contra Venancio Martínez Yodra, 
que está ea rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia —Ea el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y ha íendo visto el presente juicio;

Failo que debo condenar y condeno en rebeldía á Venan
cio Martínez Yodra á tres días de arresto, que sufrirá en su 
domicilio, y ai pago ds las costas; y sobreseer, como sobreseo 
provisío c^nte, respecto de las lesiones sufridas por éste, 
declaran - rfíeio las costas que le corresponden.

Así , u * >tíi mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuno.f' * *ndo y firmo.= Ricardo Maya.»

Y con ^  fin de que llegue á conocimiento de Venancio 
MartiJisz Yodra el fallo recaído, expido la presente, para su 
insereió-i e a  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 11 de Marzo de 1902.= 
V.° B.°=M?guel Jiménez Madrid.=E1 Secretario, Licenciado 
Mario Fuertes. J—1964

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juz
gado por malos tratos contra Eduardo Fernández Alonso, que 
está en rebeldía, ha recaído sentencia con fecha 28 de Enero 
último, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
signe:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presento juicio de faltas;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Eduardo 
Fernández á cinco días de arresto y al pago de las costas, 
cuyo Ao sufrirá m  la cárcel.

Así U r n  sentencia, que se publicará la parte bas
tante e? Gaceta de Madrid, lo pronuncio, mando y fir
m o.—Mu -d Jiménez Madrid.»

Y coe A fin de que llegue á conocimiento de Eduardo 
Ferannde;, A l o n s o  el  fallo recaído, expido la presente para su 
inserción en k  G aceta, que firmo en Madrid á 11 de Marzo 
de 1902.=V.° 8.°=Miguel Jiménez Madrid.=E1 Secretario, 
Licenciado Mario Faertes. J—1961

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e l  p u e r t o  d e  P a s a g e s .

El Consejo de administración dé esta Sociedad, conforme 
al art. 36 de los estatutos, convoca á los señores accionistas 
de la misma á junta general ordinaria para el día 27 de Mayo 
de 1902, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social.

ORDEN DEL DÍA

1.® Lectura de la Memoria del Consejo de administración.
2. Examen del balance y cuentas del ejercicio 1901.
Para tener derecho de asistenéia á la junta general ordi

naria, los señores accionistas deberán depositar sus títulos 
diez días antes de la reunión, en el domicilio social de Pasa- 
ges, ó en París, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, 69, rué de la Vietoire.

Pas&ges 16 de Abril de 1902.=E1 Presidente, José Machim- 
barrena. ^

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológícas del dia 20 de Abril de 1902

HORAS

ALTURA id k*róm*tr* ?9&a«iia & t*
«aüiLetrf*,

TKRMÓH1TRO Teutés
4a) Mamada!

ilativa.
sirbccióh

V fl&fi !«1 viente.

XXIABO
* !•! 
dala.-Sata» XanoiaaMe.

i O rfft 1a Jíofihs . . . . . . . . . . 707 B7 
768 41 
709.75 
709 76 
709-88 
709 6¿

12.4 
10 4 
1* 0
16 0 
20.0 
17 i

10 4 
10 2 
12 0
11 9
12 7 
10 8

6.4 78 ONO......... Brisa...... Cubierto.
Q Ha !• miiiBi . . . . . . . . . 9 2 

8*9
eje* so...... . Idem ligera. 

Idem...... .
Idem.

O Ha la m ifiii. . . . . . . . . 70 0 __ ..... Nuboso.
1Q HÁl Hfa. . . . . . . . . . . . . . . 7 ri 47 so........... Brisa....... Poco nuboso.
ft Ha 1a íai-Hr. . . . . . . . . . . 7 8 41

.41
so ........... Idem ligera. 

Idem........
Casi despejado. 
Cubierto.6 de le Urde.«.».*».«.». 5.9 so ...........

9 de le ñocha.............. 7i0 -t2 i2 6 9 4 7*2 65 so........... Calma...... Casi despejado.

fimperitura máxima del aire á la sombra............ 20 5 Velocidad del viento en la* ultima* veinticuatro hora*
Idem mínima.».. . . . . . . (kilómetro*)......

Diferencia........ Oscilación barométrica ídem (milímetros)... *.. . .. .. .  8 2
temperatura. máxima al sol, í dos metro* da m lierr#. 24 S iltura ídem coa respecto á la media anual a iag nueve
ídem id. des tro de nna esfera de crisis!. . . . . . . --- horas de la noche

Diferencia........ . Liavia ea las últimas veinticuatro hora* (milímetroŝ  >
Fai&per atura máxima á róelo dasouh-iarta,, jauto i u Sol completamente despejado.... • •«•••«••••A» ........ H* 20*

fierra vesetal ó laborable........ 8 3 '4 8o¡ enirevelado por nubes o vapore*..............
VUm mínima id.......

. .QifereneU........ . .............. J 7
25 2

Votal de insolación durante «i día.......... ......- 12 10

• D a to s  m e te o r o ló g ic o s  a e i  día- 2 0  .A b ril **• tox t o i ^ g r » o l
M adrid  d e  la s  o b se r v a c io n e s  verificad a*  4saa m  v^xHo»,|inntox é® E sp a ñ a  á . t e  m aw it &  I i  
y  e n  o tr o s  d e l ex tra n jero  á I m  s ie te .

jpC A L ÍD A D lg

¡ , jarómbtro .ítBHTO

m t k M i

m i ® .

j ISRMÓHSTR® m . L á s  m  - w m

1 f m & M

SUaX

¡A **  1 'é¡ 

1 BÍV«1 

|  &sl

i
i  ig«al 
¿ora 

!el i m
';&s.ísri®r.

jRireeeiáai.

j

j Pieria.

|

| ffiide.

M ' m m m
¿ i

SMiyera-
tura

á
iera á® 1?. 
viseara.

si

tara

!
T impar*-- 

Sara

a& íM m si. ■

Ltevk

m

KSíaaífm

:^rís.
■Ueraaont

763-1 
76Ó 9

•+■ 1 0
“F i <1

i- L ,Calma.. 
Idem ...

Cubierto—  
Idem............

U  5 
14.0

10.7 
i 0,5

-  O í
-y 5.8

21.7
28.17

10.8 
5.7?

8 »
s

I s s o . . . .
: s s o . . . .
0 ...........
N N E ...

j
iris Nez........ .
Saint Mahílen,.
ila d‘Aix.........
Marritz. . . .  . . . . . . . .

-  I 0 Brisa...  
Viento.. 
B. fuerte 
Brisa...

i

Idem....... 10,2 9,2 — 1 8 22.0 9.0 2 Picada.
756 2 
764 0 
766.5

4 0
’{** 4» f:
-t- 6.7

Idem........
Muy nuboso. 
Idem...........

u .a
12-2
12,8

10.6
l i .S
j.1.2

 ̂ 0.2 
o.t-

~ 8.9

1 8.0
22.0
2 LO

11.0
I0Q
12.0

3

9

7

Oleaje.
fr&nqmk.
Picada.

3an Sebastián............
Bilbao» j
Jviedo • . . . .765.7 +  8.6 NO . . . . 'Calma..

; |
Casi desp ... 14.6 11.4 ™ 8,8 18c0 8,0 > %

7&T0S............... ..
!oruSa.......... .......... 764.8 ■t- 6 0 S S O .... Brisa. Cubierto,. . , 12.6 11.0 -  0 8 18.0 10.0 9 Picada.

? ontevedra.
Vigo. . . . . . .  . . . . . . .
Jporto................. .
Lisboa . . . . . . . . . . . . .
lagra............ ...........
Ihmta Delgada.. . . . .
Laguna. . . . . . . . . . . .
Funchal......... . . . . o .
Lagos . . . . . . . . . . . . . .
\ y  amonte.................
San Fernando..........
?arifa.. . . . . . . . . . . . .

Sevilla......... .......... .
Córdoba..............

768<5 4- L9

ÍEN E...

Calma..
s
Viento..

Idem . . . . . . . 18.5 15 8 0^8 9 » f TraaqiíU.

9768*8 +  I m I Nuboso........ 16.6 18.6 -  2.3 25,0 12 0 1 2

Jaén..... .................. ..
Granada...................

1

Jarcia...................... 765-8 +  í .2
9

SO B. ligera 

'Calma..

B risa...

Despejado.. .  

Casi desp... 

Despejado. .

21*0

15.8

14.9

16.2 +  4 2

9

27.0 

21-0

20.0

íi.O s »

Badajoz. . . . . . . . . . . . 770.4

■767.0-

NO 18 6 .6.0

10.0

-g 9

JiMad Real.............
Ubacete..............
Jáceres....................

«+ .2*8 o s o . . . .
[ ¡

12.8 0 0 9

Madrid......................
inadalajara.............

765.4 +  1*5
i

o ........... Id. lig ..
i

Nuboso,. . . . 16.0 12.0 +  1.8 20 0 9.8 » S

11 Escorial.. P 764,4 +  1.3

+  8.5 
+  4 7

NE Idem ...
i
Brisa...
Calma..

Casi desp...

Despejado. . 
Casi desp...

ie .2

9.0
1^.5

9 6 -i- 2.2

-  6.0
..... A S>

18.0

18.0
22.0

6*0

8 0
8.0

9 9

iríla ....................... 772.0
764-9

!
n ................;
NE

6 0 
7.-a

g %

Segovia.......... . 7 2
lalamanca................
Talladolid......... .

—  a i

lo r ia .. . . . . ...............
Jtm Q f t Trí orñ Q &, 7 0 * P. 1 £ A q n ¡j

)ren*e. . . . . . . . . . . . .

« O  ! o y j ............. XuUul • • • JjchJJDjaUU» • Í7.ÍE S V •™* 1 /o AO.v o*v

Santiago................

Encsca.
taragoza................... 765 0

765-8

765.5

+  9.8 5 
+  2 -2 1

+  2 7

N N O ... 
NO. . . . !

Id em ... 
Idem ...

Idem.. .

N u b n c j o . . . . . 14.8
15.0

16.0

12,1
18.1

14.6

4 , 2 24.0
25.0

. 20 .Q

12-0 
7 0

11.0

3 S '
f  cruel... . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . 4- 1.0

— 0.2

9

Barcelona..................
Mahón.......................

............i

8 ........... !
Cubierto.... 1 tranquila.

Palma..............
Valencia...................
Alicante....................
A I m p r í í i

766-8 
768 2 
767.4

+  2.3 
+  2.0 

>

N ?........Idem....
S S O .... Idem ... 
N E....... ;Idem...

Idem............
Muy nuboso. 
Despejado...

17.2
19.0
19.0

16-0
15.6
*7.0

-  1.0
0 0 

9

20.0
22.0
23.-0

12.0
14.0'
18.0

1
9

Idem.
s

Tranquila.

Málaga......................
Melilla.......................
Orán..........................
Argel.........................
Túnez........................
Sfaks.........................
Palermo...................
Cagliari.....................
Roma........................
Liorna.......................
Niza. ....................... 785.6 2 4

(r, H !
E .................. Idem.. .  

B. ligera 
Id em ...|

1

Casi desp...  
Nebuloso.. .  
Cubierto... .|

1«.G 
13,0 

. : 18,8

11.8
12,4
18.0

-  0.8
-  1 0  
+  1.1

22.0
21,0
19-5

11 .0  
1815 
10.0

:

*

■

tranquila.
Idem.

g
Sicie........................... 765.5  

764 9
"R!_____

Pérpignán............. . J . Ú  Á  í f t O ........
" 1

&

SANTOS DEL DIA
San Anselmo, Obispo, y  San Simeón, mártir. 

Cuarenta horas en las Siervas de María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Alma y vida. 
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—* 

Luisa Paranquet.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Pepa la fresca
chona.—* El señor de Catorce.—El tren de los maridos.—Se
gundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-— 
El barquillero.—La tempranica.-—La manta zamorana.—El 
bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media*—María de los 
Angeles.—El tirador de palomas*—¿Quo vadis?—La divisa*

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—Enseñanza libre.—La boda.—Los nenes.


